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Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

E.  S.  D. 

  

     

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante 

legal de la sociedad G. HERRERA   &   ASOCIADOS   ABOGADOS   S.A.S., identificada con   NIT 

No. 900.701.533-7 quien obra como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, según  consta  en  la  escritura  pública  No. 2779  otorgada  el  2  

de  diciembre  de  2021  en  la Cámara de Comercio de la sociedad cooperativa de seguros, 

sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT 

No. 860.028.415-5,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, y cuya información se constata en los 

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, que se 

aportan con el presente documento. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término 

legal establecido, comedidamente procedo a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

formulada por la sociedad ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., en contra 

de mi procurada, anunciando desde ahora que me opongo a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

CAPÍTULO I 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Frente al hecho PRIMERO: Parcialmente cierto. El día 09 de noviembre de 2022 fue expedida la 

Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108, cuyo tomador es el señor ELIECER RIAÑO 

SEQUEDA, y asegurado/beneficiario ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., 

en la modalidad ocurrencia, con una vigencia comprendida entre el 09 de noviembre de 2022 y el 

09 de noviembre de 2023, amparando la RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, serial 

CAT0320DEPFE10291, año 2015. La Póliza enunciada opera para el amparo de los riesgos en ella 

contenidos, siempre y cuando por parte del asegurado se cumpla con las garantías pactadas de 

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

RADICACIÓN: 2024003608 

EXPEDIENTE: 2024-0198 

DEMANDANTE: ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
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común acuerdo entre las partes, de conformidad con lo señalado en el artículo 1056, y el artículo 

1061del C.Co., y como bien se expone en la caratula de la póliza del mentado contrato de seguro.  

 

Frente al hecho SEGUNDO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho TERCERO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho CUARTO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho QUINTO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho SEXTO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho SÉPTIMO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 
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GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin embargo se debe decir que en la prueba documental allegada con la demanda se evidencia 

copia de la denuncia que fue instaurada por los señores José Luis Roche Navarro y Eliecer Riaño 

Sequeda, pese a ello dicho documento no es prueba suficiente de la ocurrencia del siniestro pues 

el mismo es únicamente un documento de contenido informativo incapaz de acreditar la ocurrencia 

del ilícito, por ende a la fecha, la parte demandante no ha cumplido con la carga que impone el 

artículo 1077 del C.Co. para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador.  

 

Frente al hecho OCTAVO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho NOVENO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho DÉCIMO: No es cierto en la forma en que se encuentra argumentado. Si bien por 

parte del señor ELIECER RIAÑO SEQUEDA en calidad de representante legal de la sociedad 

ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., se presentó solicitud de 

indemnización para la afectación de la Póliza No. AB000108 por la pérdida de la maquinaria agrícola 

tipo retroexcavadora el día 02 de septiembre de 2023. No puede perderse de vista que como 

consecuencia de las circunstancias enunciadas no se posible afirmar que se ha configurado 

siniestro frente al contrato de seguro, sino un hecho ajeno a este, ante el incumplimiento de la 

clausula de garantía por parte del asegurado, así como la falta de cobertura material respecto a los 

delitos denunciados como abuso de confianza y estafa de que tratan los artículos 246 y 249 del 

Código Penal. 

 

Frente al hecho DÉCIMO PRIMERO: Lo descrito no es un hecho, se trata de una transcripción 

literal parcial de lo manifestado en la comunicación del 18 de octubre de 2023 de la Coordinación 

de Seguros Generales de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
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Frente al hecho DÉCIMO SEGUNDO: Debe decirse que lo enunciado no es un hecho sino una 

serie de consideraciones subjetivas, sin sustento fáctico y/o probatorio alguno, realizadas por el 

apoderado de la parte demandante. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 

artículo 167 del Código General del Proceso y de esta forma el demandante debe probar sus dichos 

a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

Frente al hecho DÉCIMO TERCERO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho 

debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para 

el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho DÉCIMO CUARTO: Lo descrito no es un hecho, se trata de una transcripción literal 

parcial de lo manifestado en la comunicación del 18 de diciembre de 2023 de la Coordinación de 

Seguros Generales de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Frente al hecho DÉCIMO QUINTO: Debe decirse que lo enunciado no es un hecho sino una serie 

de consideraciones subjetivas, sin sustento fáctico y/o probatorio alguno, realizadas por el 

apoderado de la parte demandante. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 

artículo 167 del Código General del Proceso y de esta forma el demandante debe probar sus dichos 

a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

Frente al hecho DÉCIMO SEXTO: Debe decirse que lo enunciado no es un hecho sino una serie 

de consideraciones subjetivas, sin sustento fáctico y/o probatorio alguno, realizadas por el 

apoderado de la parte demandante. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 

artículo 167 del Código General del Proceso y de esta forma el demandante debe probar sus dichos 

a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

Frente al hecho DÉCIMO SÉPTIMO: Debe decirse que lo enunciado no es un hecho sino una serie 

de consideraciones subjetivas, sin sustento fáctico y/o probatorio alguno, realizadas por el 

apoderado de la parte demandante. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 

artículo 167 del Código General del Proceso y de esta forma el demandante debe probar sus dichos 

a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

Frente al hecho DÉCIMO OCTAVO: Debe decirse que lo enunciado no es un hecho sino una serie 

de consideraciones subjetivas, sin sustento fáctico y/o probatorio alguno, realizadas por el 

apoderado de la parte demandante. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 
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artículo 167 del Código General del Proceso y de esta forma el demandante debe probar sus dichos 

a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

Frente al hecho DÉCIMO NOVENO: Debe decirse que lo enunciado no es un hecho sino una serie 

de consideraciones subjetivas, sin sustento fáctico y/o probatorio alguno, realizadas por el 

apoderado de la parte demandante. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 

artículo 167 del Código General del Proceso y de esta forma el demandante debe probar sus dichos 

a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DENOMINADO “DE LA REPOSICIÓN 

DEL ASEGURADO Y TOMADOR. 

 

Partiendo de que el aparte enunciado contiene múltiples aseveraciones, debe decirse de manera 

general que lo manifestado no es un hecho sino una serie de consideraciones subjetivas, sin 

sustento fáctico y/o probatorio alguno, realizadas por el apoderado de la parte demandante. Razón 

por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso 

y de esta forma el demandante debe probar sus dichos a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones incoadas por la parte demandante, por cuanto las 

mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, comoquiera 

que pretende declarar el incumplimiento del contrato de seguro por parte de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., como consecuencia de la afectación de la Póliza de Seguro Equipo 

y Maquinaria No. AB000108 derivado de los hechos acaecidos el 2 de septiembre de 2023 en los 

cuales se encuentra involucrada la RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, serial 

CAT0320DEPFE10291, año 2015, en ejercicio de una acción temeraria e ignorando que la 

obligación de la compañía aseguradora frente a su acción indemnizatoria se encuentra 

condicionada al cumplimiento de las garantías a cargo del asegurado, convenidas entre las partes 

conforme con lo señalado en el artículo 1061 del Código de Comercio. Siendo improcedente el 

reconocimiento del rubro pretendido como afectación del amparo de HURTO, por la ausencia de 

configuración del siniestro.  

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “Primero”: ME OPONGO a esta pretensión por cuanto la misma 

no tiene vocación de prosperidad. Como se ha indicado previamente, me opongo a la pretensión 

relacionada, elevada por la parte accionante debido a que no tiene vocación de prosperidad. Lo 

anterior, toda vez que si bien es cierto que ente mi representada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. y la sociedad ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., se 

celebró un contrato de seguro materializado en la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. 
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AB000108, por el cual se aseguró la RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, serial 

CAT0320DEPFE10291, año 2015. Lo cierto es que en el presente caso no puede afectarse la póliza 

de seguro, por cuanto no se vislumbran los elementos sine qua non para predicar, como exigible, 

la obligación indemnizatoria y, sobre todo, condicional, de parte de mi prohijada en el caso concreto. 

Pues el asegurado no ha acreditado la realización del riesgo asegurado en la póliza como 

consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones frente a la garantía convenida, que para el 

presente litigio obedece a la contratación del servicio de vigilancia dotada de arma de fuego, pues 

de acuerdo con las situaciones fácticas que rodean el proceso, y que serán expuestas más adelante, 

se concluye que por parte de la persona encargada de la custodia de la maquinaria, en calidad del 

contrato de alquiler presuntamente celebrado, no se contrató la vigilancia adecuada para la 

mitigación del riesgo de hurto ante la ausencia de porte de armas, y en lo demás por existir indicios 

latentes de que quien sustrajo el bien del lugar en donde se encontraba parqueado era un 

trabajador, haciendo que el tipo penal aplicable sea el de hurto agravado por la confianza, ante la 

evidente relación de confianza entre aquel y la referida encargada de la custodia, siendo entonces 

clara la ausencia de cobertura material. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “Segundo”: ME OPONGO a esta pretensión por cuanto es 

consecuencial de la anterior y como aquella no tiene vocación de prosperidad al ser improcedente, 

esta también deberá ser desestimada frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Lo 

anterior, toda vez que no es jurídicamente admisible declarar la referida responsabilidad por las 

siguientes razones: 

 

• Falta de realización del riesgo asegurado: El artículo 1077 del C.Co. establece que el 

asegurado debe probar la existencia del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida, de tal 

manera que sin tales requisitos no podrá nacer a la vida jurídica la obligación indemnizatoria 

a cargo del asegurador. Al efecto, en el presente caso de ninguna manera se puede entender 

cumplidas las cargas antes mencionadas, por cuanto la hoy demandante no ha probado la 

existencia o cumplimiento de las garantías pactadas en el contrato de seguro 

correspondientes a la contratación de personas del vigilancia dotado de arma de fuego para 

la maquinaria, cuando aquella se encontrara en zona despoblado debería contar con 

vigilancia dotada de arma de fuego durante la pernoctada o cuando el bien se encuentre en 

parqueo en días no laborales, y tampoco en el proceso obra prueba idónea del hecho que 

permita afirmar que efectivamente el riesgo asegurado se materializó pues la sola denuncia 

no tiene la virtualidad de constituirse como prueba del ilícito. En vista de lo anterior, no cabe 

duda de que ante la falta de prueba de la realización del riesgo asegurado no podrá nacer 

la obligación indemnizatoria y sobre todo condicional de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

 

• Terminación del contrato de seguro como consecuencia del incumplimiento del 

asegurado a las garantías pactadas: Para la suscripción del contrato de seguro 
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instrumentalizado en la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108, entre las 

partes se convino conforme con lo establecido en el artículo 1061 del C.Co., garantías a 

cargo del asegurado. Dentro de las cuales se estableció de manera precisa “Las Maquinas 

que estén es despoblado (Fuera de Cascos Urbanos) deben contar con vigilancia dotada 

con armas de fuego durante a pernoctada o mientras se encuentren en parqueo en días no 

laborales”, no obstante, de acuerdo con lo señalado en la documental allegada al trámite y 

de la declaración efectuada por parte del representante legal de la persona jurídica 

asegurada, el bien se encontraba en custodia de un tercero como consecuencia de la 

celebración de contrato de alquiler y no contaba con vigilancia en estricto cumplimiento de 

lo pactado, materializando el incumplimiento de las obligaciones del asegurado y 

consecuencialmente la terminación automática del contrato de seguro conforme con lo 

establecido por el legislador y amplia jurisprudencia.   

 

• Los actos meramente potestativos del asegurado son inasegurables: En el hipotético 

caso de probarse que sí se produjo el hurto en las condiciones descritas por el demandante, 

las evidencias e indicios recolectados señalan que por parte de ELIECER RIAÑO 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., de manera libre, voluntaria e inequívoca, al 

momento de la celebración del presunto contrato de alquiler de la maquinaria 

RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, serial CAT0320DEPFE10291, año 2015, no 

señaló como obligación a cargo de la arrendadora, ALBA LUCIA MORANTES, representante 

legal de TRANSERMAPE AZ, la vigilancia del bien en las condiciones acordadas y 

aceptadas en el contrato de seguro como garantías a cargo de la asegurada, pese a ser de 

pleno conocimiento de la ahora accionante, conforme con la caratula de la Póliza de Seguro 

Equipo y Maquinaria No. AB000108. En consecuencia y lógicamente, esos hechos no 

podrían jurídicamente jamás constituir un riesgo susceptible de amparo, lo cual comporta 

que tampoco se le trasladaron a mi procurada, ni podían trasladársele esas contingencias. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “Tercero”: ME OPONGO a esta pretensión por cuanto es 

consecuencial de la anterior y como aquella no tiene vocación de prosperidad al ser improcedente, 

esta también deberá ser desestimada frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Así 

mismo me opongo, toda vez que es inviable el reconocimiento por daño emergente, dado que la 

parte demandante incumplió con la carga probatoria que recae a su cargo. Lo anterior, como quiera 

que en el expediente no obra prueba alguna que acredite las erogaciones estimadas en 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($252.000.000) con ocasión de la 

alegada pérdida de tiempo de más de 30 días y honorarios profesionales. En efecto, la 

consecuencia jurídica a la falta al deber probatorio en cabeza del Demandante es sin lugar a duda 

la negación de la pretensión.  

 

En otras palabras, no puede presumirse el daño emergente alegado por la parte actora sin que su 

dicho sea sustentado mediante prueba o elemento de juicio suficiente para acreditar la cuantía de 
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la pérdida que alega. Es claro que jurisprudencialmente se ha establecido que en tanto no se 

demuestre mediante prueba la causación del daño emergente, es jurídicamente improcedente 

considerar reconocer algún emolumento por este concepto. De modo que no le queda otro camino 

al Despacho que desestimar las pretensiones de la demandante en lo relacionado con el daño 

emergente, puesto que no cumplió con la carga de probarlo. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “Cuarto”: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de 

materia, en tanto que resulta consecuencial a la pretensión principal, y al ser aquella improcedente, 

esta también debe ser desestimada frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. en 

ejercicio del principio de congruencia. 

 

IV. OBJECIÓN AL ACÁPITE DENOMINADO “CUANTÍA” 

 

Objeto el juramento estimatorio presentado por el Demandante de conformidad con el artículo 206 

del Código General del Proceso. Puntualmente me opongo enfáticamente a que haga prueba del 

monto de la indemnización solicitada por el extremo demandante, siendo estimada en la suma de 

$252.000.000 como supuesto valor correspondiente a los perjuicios causados por concepto de daño 

emergente, en atención a que la misma no cumplió su carga probatoria establecida en el artículo 

167 del Código General del Proceso, puesto que no aportó prueba detallada del perjuicio cuya 

indemnización depreca. 

 

No resulta entonces procedente lo solicitado respecto del reconocimiento y pago en favor de la parte 

demandante de sumas de dinero por concepto de “pago de la indemnización del siniestro por la 

descripción de Hurto calificado”. Lo anterior, en tanto que no existe en el plenario, prueba o elemento 

de juicio suficiente que permita inferir la obligación incumplida a cargo de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. frente al pago del amparo de hurto, teniendo en cuenta que: (i) El contrato 

materializado en la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108 suscrito entre las partes 

estableció conforme con lo señalado en el artículo 1061 del C.Co., una serie de garantías a cargo 

del asegurado, las cuales en caso de ser incumplidas devenían en la anulación o terminación del 

contrato, y que se materializaron como consecuencia de la omisión de contratación de personal de 

vigilancia idóneo con disposición de arma de fuego para el cuidado de la maquinaria asegurada, 

hecho que confluyó indefectiblemente en la materialización del hecho, (ii) El contrato de seguro no 

puede configurarse en una fuente de enriquecimiento, (iii) Los actos meramente potestativos del 

asegurado son inasegurables y en este sentido, por parte de la persona jurídica al momento de la 

celebración del contrato de alquiler con el tercero, se omitió trasladar las obligaciones de cuidado y 

preservación del bien a la arrendataria, y (iv) Como consecuencia del incumplimiento, por parte del 

asegurado no se han probado las cargas de que trata el artículo 1077 del C.Co., relativas a la 

configuración del siniestro asegurado. 
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Finalmente, en lo que se refiere a los “daños y perjuicios con ocasión a la pérdida de tiempo (…) y 

la obligación de contratación de abogado”, objeto su cuantía en atención a que la parte demandante 

no cumplió su carga probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso, 

puesto que no aportó prueba detallada del perjuicio cuya indemnización depreca. Lo anterior, por 

cuanto no se encuentran acreditadas las erogaciones al patrimonio del demandante como 

consecuencia de los supuestos hechos acaecidos, celebración de contrato de prestación de 

servicios, soporte de pago, o certificación elaborada por profesional idóneo a través de la cual se 

constate el rubro perseguido. Esto, debido a que el extremo actor obvió su deber o carga probatoria 

por este concepto, ante la omisión en el aporte de recibos, facturas, órdenes de pago, u otros 

documentos idóneos reconocidos en el Estatuto Tributario. 

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte demandante tenía entre sus mandatos toda 

la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, cada uno de los 

daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través 

de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Esta teoría ha sido ampliamente 

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este particular ha establecido lo 

siguiente:  

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y 

lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio 

reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos 

sean ciertos y concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo 

el reclamante la carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de 

indicarlo, de manera reiterada.1” - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación:  

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 

existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay 

disposición legal que establezca tal presunción (…)”2 - (Subrayado y negrilla por 

fuera de texto) 

 

En virtud de lo expuesto, resulta claro que el extremo actor desconoció los mandatos legales y 

jurisprudenciales citados, dado que su estimación no obedece a un ejercicio razonado sino 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. M.P. Margarita Cabello Blanco. 

Exp. 2007-0299. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. M.P. Luis Armando Tolosa 

Villabona. Exp. 2011-0736. 
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meramente especulativo. Razón por la cual, objeto enfáticamente el juramento estimatorio 

presentado por el extremo actor. 

 

Por las razones antes expuestas, me opongo enfáticamente al juramento estimatorio de la 

demanda. 

 

CAPÍTULO III 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO FRENTE A LA DEMANDA  

 

1. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO 

EN EL CONTRATO DE SEGURO - INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. 

  

En el caso objeto de estudio, el asegurado no cumplió con la carga que impone la ley de acreditar 

la ocurrencia del siniestro, esto es, la existencia del presunto hurto, por el contrario, como se extrae 

del relato brindado al momento de interponer la denuncia, al igual que de los hechos de la demanda 

y de la manifestación contenida en la solicitud de indemnización que reposa en el expediente se 

tiene que la presunta sustracción de la maquinaria RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, 

serial CAT0320DEPFE10291, año 2015; se concretó como consecuencia del incumplimiento a las 

garantías aceptadas por el asegurado al momento de la póliza, para la guarda y cuidado de la 

maquinaria, omisión que conforme con lo señalado en el artículo 1061 del C.Co., deviene en la 

terminación automática y con efectos ex tunc del contrato de seguro materializado en la Póliza de 

Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108. Por ende, es claro que no existe prueba que permita 

determinar que efectivamente el riesgo asegurado se materializó ante el incumplimiento de las 

cargas inherentes al amparo contratado. En vista de lo anterior, no cabe duda de que ante la falta 

de prueba de la realización del riesgo asegurado no podrá nacer la obligación indemnizatoria y 

sobre todo condicional de La Equidad Seguros Generales O.C. 

 

Para efectos de las reclamaciones por los riesgos amparados, la carga probatoria gravita sobre la 

parte demandante, que en la relación contractual tiene la calidad de asegurada. En ese sentido el 

artículo 1077 del Código de Comercio, estableció: 

 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (Subrayado por fuera de texto) 
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Lo anterior le impone al accionante la carga de demostrar el supuesto de hecho de la norma que 

invoca a su favor, es decir, probar tanto la realización del riesgo asegurado como la cuantía de la 

pérdida. El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como 

de la cuantía de la perdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional 

derivada del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio 

califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del 

riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 

tomador- “da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa 

que es en ese momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna 

exigible (…)” 

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple. 

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar 

el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo 

se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del 

Código de Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el 

pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que 

mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; 

pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si 

no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque 

sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., 

art. 1080)3” (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

 
3 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia 

mercantil, Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. 

Segunda Edición. Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño 

y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el 

daño acreditado y nada más que este. Puesto que de lo contrario, el asegurado o beneficiario podría 

enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente.  

 

En esta línea, ha indicado la Corte Suprema de Justicia de manera precisa que conforme con lo 

establecido por la norma, es únicamente la configuración efectiva del riesgo amparado lo que da 

origen a la obligación de la compañía aseguradora, así: 

 

“2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”.  

 

2.2.   En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados 

a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), 

información que en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la 

ocurrencia de un tratamiento de las enfermedades de Alto Costo relacionada en 

la Cláusula Primera, así no afecte la Cobertura  provista mediante la presente 

póliza” (cláusula décima, condiciones generales, contrato de seguro). 

 

2.3.   Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, 

sino que era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.). 

 

2.4. Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que 

es base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos 

de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento” (art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, en 

ningún caso, el valor real del interés asegurado en el momento de siniestro, ni del 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario” 

(art. 1089, ib.)4”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En el mismo sentido, y partiendo de la misma premisa el Honorable Consejo de Estado, se ha 

pronunciado, frente a estos dos elementos sine qua non, sobre los cuales se ha desarrollado: 

 

“(…) 131. Un sujeto de derecho privado debe acudir a las disposiciones especiales 

sobre el contrato de seguros, contenidas en el Código de Comercio, en especial, 

al artículo 1077, que indica que le “corresponderá al asegurado demostrar la 

 
4 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
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ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso”. Así 

mismo, tal y como lo indicó el demandante en su recurso de apelación, la entidad 

demandada “debía demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida”, 

y no ampararse en un acto administrativo, para derivar de allí, entre otras 

consideraciones, su presunción de legalidad, y declarar unilateralmente la 

ocurrencia del siniestro de incumplimiento y de buen manejo y correcta inversión 

del anticipo. 

 

132. En conclusión, una entidad estatal cuyos actos y contratos se rijan por el 

derecho privado, deberá realizar las mismas actuaciones que el resto de sujetos 

de derecho privado; así, para el caso del contrato de seguros, deberá acudir 

a la aseguradora a demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de los 

perjuicios.  (…)”5 (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Corolario, la Corte Suprema de Justicia, en desarrollo jurisprudencial ha establecido la obligación 

del asegurado en demostrar la cuantía de la pérdida, así: 

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el 

que se determine en el proceso el monto del siniestro. Así mismo, no 

cuantifica una pérdida. De ello se colige con claridad meridiana que la 

demandante no ha cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del 

siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de 

Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 

encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la demandante 

carece de derecho a demandar el pago de los intereses moratorios”6  (Subrayado 

y negrilla por fuera de texto) 

  

De lo anterior, se infiere que en todo tipo de seguros cuando el asegurado quiera hacer efectiva la 

indemnización deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá 

demostrar la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida 

que la parte Demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la 

realización del riesgo asegurado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de 

Comercio. Todo lo anterior, puesto que, según las pruebas documentales obrantes en el plenario, 

no se han probado estos factores (el hurto y el cumplimiento de las garantías a cargo del 

asegurado), por lo que, en ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del 

Asegurador. Así las cosas y con el único propósito de brindar claridad al Despacho sobre el 

 
5 Consejo de Estado, Sentencia del diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve (2019) Consejero ponente: ALBERTO 

MONTAÑA PLATA Radicación número: 85001-23-31-001-2008-00076-01(39800). 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 

1100131030241998417501. 
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incumplimiento de cargas de que trata el Artículo 1077, será lo primero explicar por qué no se ha 

realizado el riesgo asegurado en este caso. 

 

• Inexistencia de prueba de la realización del riesgo asegurado.  

 

En el caso concreto, la parte actora se encontraba en la obligación de demostrar por medio de 

elementos probatorios pertinentes, conducentes y útiles que el siniestro efectivamente ocurrió. Es 

decir, demostrar plenamente la ocurrencia del hurto de la RETROEXCAVADORA, marca 

CATERPILLAR, serial CAT0320DEPFE10291, año 2015, utilizando descripciones precisas de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dieron los supuestos hechos, y además 

soportando el cabal cumplimiento de las garantías contenidas en el contrato de seguro suscrito, de 

las cuales se desprendía la contratación de personal de vigilancia dotado de arma de fuego para 

cuando la maquinaria se encontrara pernoctando o parqueada fuera de horario laboral y en lugar 

distinto al de habitación o labor del asegurado, como ocurrió en el caso que nos ocupa de acuerdo 

con lo relatado en la denuncia interpuesta por el Representante Legal de la aquí demandante, señor 

ELIECER RIAÑO SEQUEDA, y del cual es posible extraer que el bien se encontraba (i) parqueado 

por fuera del casco urbano, específicamente en la finca Villa Hermosa, ubicada en la vereda Agua 

Blanca municipio de Sabana de Torres, y II) parqueada durante la pernoctada y durante los días 

sábado 02 y domingo 03 de septiembre de 2023.  

 

En primer lugar, se hace necesario como se ha dicho, precisar que entre las partes al momento de 

la suscripción del negocio, se convinieron una serie de garantías a cargo del asegurado y contenidas 

en el contrato de seguro, las cuales consisten en: 

 

Las garantías expuestas de manera previa se encuentran reglamentadas en el artículo 1061 del 

C.Co., y para todos los casos deberán ser interpretadas conforme con lo señalado en el artículo 

1056 del mismo texto. De modo que, el asegurado conocía de manera previa a la celebración del 

contrato que en el recaían una serie de obligaciones contractuales indivisibles al riesgo asegurado. 

No obstante, optó por incumplirla de manera inminente, como se soporta en el documento denuncia 

que fue aportado a esta causa, dentro de la cual el operario JOSE LUIS ROCHEL NAVARRO, 

expresa: 
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En el mismo sentido, de parte del representante legal de la compañía demandante, en documento 

de reconsideración, se sostuvo la ausencia de requisitos mínimos de vigilancia y por lo demás del 

incumplimiento flagrante a la garantía contratada, así: 
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De lo antes expuesto resulta claro que el documento de contenido informativo adosado como prueba 

de la demanda no da cuenta del cumplimiento de los requisitos mínimos para que se afecté el 

amparo contratado de hurto como consecuencia de la omisión de los deberes y obligaciones 

aceptadas por el asegurado, que en ningún caso podrán ser equiparables a la instalación de GPS, 

pues dicha actuación no corresponde a un convenio aceptado por las partes, ni se encuentra 

relacionado en el contrato suscrito entre las partes del cual si se extrae la contratación de vigilancia 

con porte de arma. 

 

En conclusión, dado que la parte actora no ha cumplido con las cargas que imperativamente le 

impone el artículo 1077 del C.Co., esto es probar la ocurrencia del siniestro, no ha surgido la 

obligación condicional en cabeza de mi procurada. En otras palabras, la demandante no probó 

mediante ninguna prueba idónea las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron 

los hechos que podrían dar cuenta de la realización del riesgo asegurado, ni el cumplimiento de las 

garantías a cargo de ésta.  De ese modo, es claro que no se puede entender acreditada la 

ocurrencia del siniestro y por tanto, no ha nacido obligación por parte de la aseguradora. 

Consecuentemente el Despacho no tiene una alternativa distinta que negar la totalidad de las 

pretensiones de la demanda.  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO COMO CONSECUENCIA DEL 

INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO A LAS GARANTÍAS PACTADAS – ARTÍCULO 

1061 DEL C.Co. 

 

De acuerdo con lo señalado por el legislador la garantía consiste en una promesa efectuada de 

manera libre por parte del asegurado que deberá constar en la póliza o sus documentos anexos y 

cuyo incumplimiento podrá devenir en la anulación o terminación desde el momento de la infracción 

a las obligaciones. Dicho de otro modo, se trata de una condición inherente al riesgo convenido, del 

cual en caso de incumplimiento posterior a la suscripción de la póliza, desde el momento mismo de 

su aceptación, se conoce la inmodificable consecuencia de la terminación del contrato. En ese 

sentido, para el caso que nos ocupa se tiene que por parte de la asegurada al momento de la 

suscripción del contrato de seguro materializado en la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. 

AB000108, se conocía la obligación concerniente a que “Las Maquinas que estén es despoblado 

(Fuera de Cascos Urbanos) deben contar con vigilancia dotada con armas de fuego durante a 

pernoctada o mientras se encuentren en parqueo en días no laborales”, no obstante, la misma fue 

incumplida, y como consecuencia de aquella devino la sustracción del bien asegurado. 

 

Al respecto, el artículo 1061 del Código de Comercio, dispone frente a las garantías, lo siguiente: 
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“Se entenderá por garantía la promesa en virtud de la cual el asegurado se 

obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o 

mediante la cual afirma o niega la existencia de determinada situación de 

hecho. 

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. 

Podrá expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de 

otorgarla. 

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse 

estrictamente. En caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía 

se refiere a un hecho posterior a la celebración del contrato, el asegurador 

podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción.” (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 

 

En el mismo sentido, respecto a las garantías de los contratos de seguro, la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación, Civil, Agraria y Rural, a través de sentencia SC232-2023 

del 1 de septiembre de 2023, radicación 11001-31-03-011-2018-0032-01, Magistrado Ponente 

Doctor Luis Alonso Rico Puerta, ha señalado: 

 

“(…) una garantía consiste en que el tomador- asegurado asuma frente a su 

aseguradora un compromiso con la veracidad de cierto enunciado 

condicional, relativo a circunstancias fácticas que pueden ser previas o 

posteriores a la celebración del contrato de seguro, pero que deben tener 

incidencia – aunque sea marginal. En la determinación inicial del estado del 

riesgo, o su conservación, según sea el caso. 

 

(…) 

 

De otra parte, existen garantías que se refieren a hechos del futuro, posteriores a 

la celebración del contrato de seguro. Se trata de las denominadas garantías 

de conducta, que implican para el tomador-asegurado la carga de tomar un 

curso de acción específico durante un período determinado (usualmente, el 

mismo término de vigencia del seguro), con el fin de materializar su promesa 

de hacer o no hacer algo, o de cumplir cierto requerimiento. 

 

Por ejemplo, en los seguros “todo riesgo” de copropiedades o de construcción, 

suele pactarse que «el asegurado se compromete a contratar y mantener un 

servicio de vigilancia veinticuatro horas diarias, mediante una firma 

especializada», garantía que solo se cumplirá si, en efecto, se contrata y 

mantiene ese servicio en el predio asegurado, durante el tiempo que perdure 

la relación aseguraticia”. (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 
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Dentro del señalado pronunciamiento, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

es clara al señalar cuales son los efectos de incumplimiento de las garantías señaladas en el 

contrato, de las cuales es preciso señalar: 

 

“(…), el citado canon 1061 del Código de Comercio asignó a la inobservancia de 

los compromisos asumidos por el tomador-asegurado similares consecuencias a 

las de otras faltas que atentan contra una equitativa y justa determinación o 

conservación del riesgo asegurado. En particular, la transgresión de las garantías 

afirmativas –que se refieren a hechos del pasado– otorga a la aseguradora la 

potestad de solicitar la anulación del contrato. Y la transgresión de las garantías 

de conducta le permite darlo por terminado «desde el momento de la 

infracción».  (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En línea con lo señalado, por parte de la misma corporación, se señaló respecto a la terminación 

unilateral del contrato de seguro, lo siguiente: 

 

“La génesis de los actuales artículos 1061 y 1062 se encuentra en los artículos 

1957, 1958 y 1959 del proyecto de Código de Comercio que el Gobierno Nacional 

encomendó a una comisión de juristas en el año de 1958. Los citados artículos, in 

extenso, eran del siguiente tenor: ‘Artículo 1957. Se entenderá por garantía la 

promesa en virtud de la cual se obligue al asegurado a hacer o no determinada 

cosa, o a cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirme o niegue la 

existencia de determinada situación de hecho’. ‘La garantía podrá ser expresa o 

implícita’. ‘La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse 

estrictamente. En caso contrario, terminará el contrato desde el momento de la 

infracción. Y será nulo, si la garantía fue condición determinante de la voluntad del 

asegurador’. Los tres preceptos antes mencionados, se reprodujeron en el actual 

Código de Comercio en los arts. 1061 y 1062, con puntuales variaciones, aun 

cuando de acentuada relevancia (...).  

 

La modificación de más trascendencia, importa resaltarlo, fue la introducida al 

segundo inciso del artículo 1957 del proyecto, pues en el tercer inciso del artículo 

1061 se consagró que ‘[l]a garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, 

deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, el contrato será anulable. 

Cuando la garantía se refiera a un hecho posterior a la celebración del contrato, 

el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción’. Un 

parangón entre los dos textos, permite deducir que ambos consagran una 

consecuencia jurídica diversa en caso de incumplimiento o infracción de la 

garantía, pues al paso que el proyecto de 1958 establecía la terminación 
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automática del contrato de seguro o la nulidad cuando la garantía era 

determinante del asentimiento del asegurador, el Código actual consagra su 

anulabilidad y si la garantía se refiere a un hecho posterior a la celebración del 

contrato, la terminación del mismo desde el momento de la infracción, a opción 

del asegurado” (cas. civ. sentencia de 30 de septiembre de 2002, exp. n° 4799). 

Desde esta perspectiva, cuando la garantía consiste en un hecho posterior 

al contrato de seguro, su inobservancia otorga el derecho a terminarlo desde 

la contravención. El seguro, no termina de suyo, por sí y ante sí, sino por 

decisión unilateral de la aseguradora, facultad que puede ejercer, o 

no».7(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Aterrizando en el caso en marras, para la suscripción del contrato de seguro instrumentalizado en 

la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108, entre las partes se convino una serie de 

garantías a cargo del asegurado, dentro de las cuales se estableció de manera precisa que “Las 

Maquinas que estén es despoblado (Fuera de Cascos Urbanos) deben contar con vigilancia dotada 

con armas de fuego durante a pernoctada o mientras se encuentren en parqueo en días no 

laborales”, no obstante, de acuerdo con lo señalado en la documental allegada al trámite y de la 

declaración efectuada por parte del representante legal de la persona jurídica asegurada, el bien se 

encontraba en custodia de un tercero como consecuencia de la celebración de contrato de alquiler 

y no contaba con vigilancia en estricto cumplimiento de lo pactado, materializando el incumplimiento 

de las obligaciones del asegurado y consecuencialmente la terminación automática del contrato de 

seguro para el momento mismo de la infracción. 

 

Documento: Formato Único de Noticia Criminal del 04 de septiembre de 

2023. 

 
7 Sentencias CSJ SC, 30 sep. 2002, rad. 4799, y CSJ SC, 27 feb. 2012, rad. 2003-14027-01 
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Descripción parcial: “Siendo aproximadamente las 03:00 de la tarde 

dejamos de trabajar en ese momento me encontraba con el ingeniero 

encargado de la obra ALEXANDER SAMBRANO y con el arquitecto 

NESTOS el que nos indicaba lo que debíamos hacer en el lugar, cuando 

dejamos de trabajar en la entrada de la finca dejamos parqueada las 

maquinarias (…), y la otra maquinaria era una EXCAVADORA marca 

CATERPILLAR N° de registro MC082874 línea 320D2OC modelo 2018 color 

AMARILLO propietaria ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SER, 

dejamos parqueadas las dos maquinarias a un costado de la finca villa 

hermosa y dejamos como encargado de supervisar las maquinarias al señor 

CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ identificado con la cedula de ciudadanía 

numero 13.515.493 en la misma hora de la misma fecha el día sábado 

02/09/2023 a las 03:00 lo dejamos a cargo como guarda de seguridad del 

lugar, el encargado de hablar con el guarda de seguridad fue el señor 

ALEXANDER SAMBRANO y después nos fuimos, entonces el día lunes 

04/09/2023 siendo las 09:00 de la mañana junto con mi compañero señor 

ALBEIRO VIDES PALENCIA llegamos a la vereda agua blanca finca villa 

hermosa y notamos que no se encontraban los equipos (…)” 

 

En el mismo sentido, de parte del representante legal de la compañía demandante, en documento 

de reconsideración, se sostuvo la ausencia de requisitos mínimos de vigilancia y por lo demás del 

incumplimiento flagrante a la garantía contratada, así: 

 

De lo antes expuesto resulta claro que el documento de contenido informativo adosado como prueba 

de la demanda da cuenta del incumplimiento de las garantías aceptadas por las partes en el contrato 

de seguro, que en ningún caso podrán ser equiparables a la instalación de GPS y que devienen 
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inalterablemente en la terminación del contrato de seguro materializado en la Póliza de Seguro 

Equipo y Maquinaria No. AB000108, desde el momento mismo de la infracción. 

 

Por otra parte, es importante que su Despacho tenga en cuenta que la falta de cumplimiento de la 

garantía constituye una negación indefinida, al respecto la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, magistrado ponente Carlos Ignacio Jaramillo, expediente (2000-133) mediante 

sentencia del 28 de febrero de 2007, dispuso lo siguiente:  

 

“Es decir, existe un deber ex lege de comunicar hechos que inciden en la 

estructura y dinámica del riesgo previamente amparado. En el caso del artículo 

1061, en lo que respecta a su origen o fuente, al mismo tiempo que a su 

teleología, la prestación es enteramente diferente, puesto que la garantía 

constituye una promesa de conducta (hacer o no hacer), o de afirmación o 

negación que otorga el tomador o asegurado en relación con la existencia 

de un determinado hecho, lo que supone, invariablemente, una declaración 

ex voluntate y, por ende, de claro contenido negocial, la que en tal virtud no 

se puede inferir o presumir, menos si se tiene en cuenta las drásticas 

secuelas derivadas de su inobservancia o quebrantamiento. Ello explica que 

sea menester que aflore o se evidencie “…la intención inequívoca de otorgarla”8 

(Subrayado y negrilla fuera de texto)  

 

En virtud de lo anterior, el incumplimiento de la garantía es una negación indefinida que a la luz de 

los artículos 1060, 1061 del Código de Comercio, y de la jurisprudencia señalada no requiere de 

prueba. 

 

En conclusión, ante la patente omisión de las obligaciones y deberes del asegurado sobre la 

tenencia y cuidado del bien asegurado que devinieron en la agravación del estado del riesgo, el 

contrato de seguro expedido por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., terminó desde el 

momento mismo de la infracción, la cual se podrá entender materializada desde el momento mismo 

de la entrega en arrendamiento y/o alquiler conforme con el contenido del contrato suscrito con la 

sociedad TRANSERMAPE AZ, dentro del cual no se consigna como obligación a cargo de alguna 

de las partes lo preceptuado frente al bien “Las Maquinas que estén es despoblado (Fuera de 

Cascos Urbanos) deben contar con vigilancia dotada con armas de fuego durante a pernoctada o 

mientras se encuentren en parqueo en días no laborales”. Evento que deviene en la imposibilidad 

de que se condene a la compañía aseguradora y se acceda a las pretensiones de la demanda como 

consecuencia de la terminación del contrato.   

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 
8 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Carlos Ignacio Jaramillo, expediente (2000-
133) del 28 de febrero de 2007 
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3. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA, DADO QUE LA CULPA GRAVE 

REPRESENTA UN HECHO NO ASEGURABLE.  

 

La falta de cobertura material de la póliza de seguro impide que nazca la obligación indemnizatoria 

a cargo de la aseguradora, pues en efecto se resalta que por parte de la sociedad demandante 

ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., se incurrió en una actuación 

inminentemente culposa al permitir el dejar la retroexcavadora parqueada en un espacio 

despoblado y solitario, aparentemente fuera de una finca en un terreno no custodiado, 

constituyendo como se ha dicho, una falta grave del asegurado. No velar por la seguridad del bien 

asegurado constituye su propia culpa, propiciando la ocurrencia del siniestro y en consecuencia al 

ser la culpa grave un supuesto factico no susceptible de ser asegurado por este tipo de contrato es 

clara la ausencia de cobertura material y en consecuencia la póliza no podría afectarse en este 

proceso. 

 

En torno a la culpa grave, según lo establece el artículo 63 del Código Civil, se encuentra la siguiente 

definición:  

 

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o 

descuido.  

 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los 

negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 

prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 

equivale al dolo. (…)” 

 

A efectos de ilustrar la anterior definición y establecer los parámetros 

interpretativos, se encuentra acertada la siguiente definición de la culpa grave:  

 

“El artículo 63 consagra tres clases de culpa, con referencia al tipo de conducta 

de tres categorías abstractas de personas: las negligentes o de poca prudencia; 

el cuidado y diligencia de los hombres ordinarios; y, por último, la esmerada 

diligencia de un hombre justo. Los que en la vida ordinaria no ajustan sus actos 

ni aun al tipo de conducta de la primera categoría de personas, cometen 

culpa grave; los que no los ejercen con el cuidado y diligencia de los hombres 

ordinarios, incurren en culpa leve; y, por último, los que no los llevan a cabo con 

la esperada diligencia de un hombre juicioso, cometen culpa levísima”9 - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

 
9 TAFUR GONZÁLEZ, Álvaro. Código Civil: Anotado. Vigesimoquinta Edición. Editorial Leyer, 2006.Pág. 26 
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En virtud de lo señalado anteriormente, es claro que la culpa grave representa la falta de cuidado 

que incluso una persona negligente tomaría, y es en efecto de vital importancia recordar dicha 

conceptualización, como quiera que en materia de seguros el artículo 1055 del Código de Comercio 

prevé que: 

 

“ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los 

actos meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son 

inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá efecto alguno, 

tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las 

sanciones de carácter penal o policivo.” - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Aterrizando lo anterior al caso concreto, es claro que la demandante actúo con culpa grave, en tanto 

empleó una conducta dolosa que no puede recaer en cabeza de la Compañía Aseguradora, pues 

en las versiones que se han dado respecto de la ocurrencia del hurto, se ha indicado por parte de 

uno de los operarios encargados de la conducción o manejo de la maquinaria, al terminar la jornada 

laboral el día sábado, sobre las horas de la tarde se dejó la RETROEXCAVADORA asegurada fuera 

de la finca Villa Hermosa sin ningún tipo de cuidado, aun cuando por parte del asegurado y la 

arrendataria tenían a su cargo la guarda del vehículo. Por lo que fue el aquí asegurado quien 

irresponsablemente se expuso injustificadamente al riesgo de hurto.  

 

En este sentido, es de suma importancia explicar que el artículo 1055 del Código de Comercio 

contiene una disposición de ineficacia en el marco de las reglamentaciones que rodean a los 

contratos de seguro. Dicha normativa establece expresamente que las actuaciones dolosas o 

gravemente culposas comportan riesgos inasegurables, por lo que cualquier pacto en contrario será 

ineficaz de pleno derecho.  

 

En conclusión, al encontrarse claro que la actuación de la demandante sociedad ELIECER RIAÑO 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. y sus representantes, sí se enmarca dentro de la culpa 

grave, es claro que no se podrá ordenar hacer efectiva las Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria 

No. AB000108, por cuanto dicho riesgo no es asegurable. En consecuencia, ante esta circunstancia, 

el Despacho no tiene una alternativa distinta que desestimar la pretensión del demandante y 

absolver de cualquier obligación de pago a mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C., por cuanto es claro, que la culpa grave representa un hecho no cubierto, ni amparado en la 

póliza.  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

4. FALTA DE COBERTURA MATERIAL AL ESTAR ANTE EL DELITO DE ABUSO DE 

CONFIANZA Y/O FRAUDE. 
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En primer lugar, es necesario indicar que, si bien entre la sociedad demandante y mi representada 

se suscribió un contrato de seguro materializado en la Póliza de seguro que nos convoca, por medio 

del cual se amparó la maquinaria tipo RETROEXCAVADORA marca CATERPILLAR, y que dentro 

de dicho aseguramiento se contempla el amparo de hurto y hurto calificado, lo cierto es que el 

contrato de seguro tiene unas condiciones particulares y generales que deben atenderse a fin de 

definir cualquier obligación indemnizatoria a cargo de la Aseguradora.  En este orden de ideas, los 

hechos en los que se funda el presente litigio se enmarcan dentro delito de fraude y/o abuso de 

confianza, los cuales no se encuentran amparados y en esta medida no existe obligación 

indemnizatoria a cargo de la Compañía Aseguradora. 

 

En este punto es importante que su Despacho tenga en cuenta que, en materia de seguros, el 

asegurador según el Artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el conjunto 

de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, se refirió a las exclusiones de la siguiente 

manera: 

 

“(…) reiteró esta Corporación la necesidad de individualizar y determinar los 

riesgos que el asegurador toma sobre sí:  

 

<<y que por lo tanto, en este campo rige el principio según el cual la 

responsabilidad asumida en términos generales como finalidad del contrato no 

puede verse restringida sino por obra de cláusulas claras y expresas, “….El Art. 

1056 del C de Com , en principio común aplicable a toda clase de seguros de 

daños y de personas, otorga al asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado..”, agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea 

circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no 

cumplirse impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas 

circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo realizado el 

hecho delimitado como amparo, quedan sin embargo excluidos de la 

protección que se promete por el contrato. Son estas las llamadas 

exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley…” (Cas. Civ. de 7 de 
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octubre de 1985, sin publicar), exclusiones que por su propia índole, limitativa 

de los riesgos asumidos por el asegurador, requieren ser interpretadas con 

severidad en una concienzuda tarea que se oriente, de una parte, a establecer su 

justificación técnica, y de la otra a precisar el alcance de dichos riesgos conforme 

a reglas de carácter legal o convencional, luego no le es permitido al intérprete 

“…so pena de sustituir indebidamente a los contratantes, interpretar 

aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que no se han 

convenido, ni para excluir los realmente convenidos; ni tampoco hacer 

interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados extensivos 

de amparo de riesgos a otros casos que no sólo se encuentren 

expresamente excluidos sino que por su carácter limitativo y excluyente, 

son de interpretación restringida…..” (Cas Civ. de 23 de mayo de 1988, sin 

publicar) (Este pasaje fue reiterado, entre otras, en CSJ SC4574-2015 rad. n°. 

11001-31-03-023-2007-00600-02)>>”10. (Subrayado y negrilla por fuera de texto)  

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de diciembre 13 

de 2019, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de seguro no 

comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en el artículo 1056 

del Código de Comercio, así: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, 

como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe 

consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en 

los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o 

consecuencia del mismo, no comprometen la responsabilidad del asegurador. 

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio 

de la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas 

costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, 

«a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado»11   

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras 

pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 4527 -2020. Noviembre 23 de 2020. 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente 2008-00193-01. Diciembre 13 de 2019.   
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(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable 

a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al 

asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 

restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 

el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 

en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 

póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a 

identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior 

por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos 

materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la 

voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede 

darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados)12”. - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

De forma que, en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, no nace a la vida jurídica la 

obligación indemnizatoria del asegurador y en ese orden de ideas, no hay lugar a que su 

responsabilidad se vea comprometida. 

 

En conclusión, en el caso en concreto la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108 no 

presta cobertura material debido a que los hechos aducidos configuran circunstancias fácticas no 

previstas en el contrato de seguro, pues el delito que se materializó y por medio del cual se sustrajo 

el equipo del terreno señalado obedece inminentemente a una actuación desplegada por una 

persona destinada a la supervisión y custodia de los elementos empleados en la obra, de quien 

como bien se refiere en la denuncia, no se tiene información sobre su ubicación. En consecuencia, 

la póliza no podrá afectarse porque fueron las partes contratantes las que en ejercicio de la 

autonomía de la voluntad decidieron no incluir estos riesgos de la cobertura de la póliza y por ende 

estas exclusiones deberán ser aplicadas y deberán dárseles los efectos señalados por la 

jurisprudencia, es decir, no podrá existir responsabilidad en cabeza del Asegurador comoquiera que 

se convino libre y expresamente que tales riesgos no estaban asegurados. 

 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar Ramírez, 

radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.  

 

5. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA POR CUANTO LOS ACTOS 

POTESTATIVOS SON INASEGURABLES. 

 

Sin perjuicio de los argumentos anteriores, debe advertirse que, en efecto, en el hipotético caso de 

probarse que sí se produjo el hurto, las evidencias e indicios recolectados señalarían que éste se 

habría materializado en razón a una actuación libre y voluntaria por parte de la asegurada, quien en 

una inminente agravación del riesgo, al momento de suscribir contrato de alquiler con la sociedad 

TRANSERMAPE AZ representada por la señora ALBA LUCIA GIL MORANTES, no solo obvio sino 

que desatendió su obligación de vigilancia frente a la RETROEXCAVADORA, marca 

CATERPILLAR, serial CAT0320DEPFE10291, año 2015. En consecuencia, teniendo en cuenta que 

este tipo de actuaciones que nacen de la voluntad del tomador no son asegurables, no ha nacido 

ninguna obligación exigible a mi prohijada, de cara con lo preceptuado en el artículo 1055 del Código 

de Comercio. 

 

En primer lugar, trasciende relevante traer a colación el artículo 1054 del Código de Comercio que 

reza lo siguiente: 

 

“(…) Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente 

de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización 

da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y 

los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al 

contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto 

de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento (…)”. (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 

 

La norma transcrita, efectivamente tiene el poder de un precepto de orden público y de obligatorio 

cumplimiento, y establece con una claridad meridiana que cualquier hecho que pueda ser atribuido 

o que dependa exclusivamente del tomador, es decir, el que es potestativo de aquel, es 

inasegurable, por no constituir un riesgo. Esto se confirma en el artículo siguiente del estatuto 

mercantil que reza expresamente lo siguiente:  

 

“(…) Artículo 1055. El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del 

tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier estipulación en 

contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto 

amparar al asegurado contra las sanciones de carácter penal o policivo (…)” – 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto)  
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Lo que prevén estas normas se fundamenta en que los actos que dependan exclusivamente de la 

voluntad del tomador o lo que es lo mismo, los hechos que se hubiesen materializado por conducta 

directa de aquel no podrán calificarse como un hecho incierto o futuro, o susceptible de considerarse 

un riesgo trasladable al asegurador. Al contrario, podría entrañar una violación o fraude, en cuanto 

que podría configurar el aseguramiento de un evento que deliberadamente será provocado por el 

tomador, lo cual repudia al derecho, a la buena fe y a las buenas costumbres.  

 

Además, se trata de una situación que pondría en riesgo el sistema económico nacional y la fe 

pública en los mercados, que estarían sometidos a la arbitrariedad dolosa de los tomadores de los 

seguros, quienes en el momento en que estimaran adecuado, exijan la indemnización de un 

perjuicio. Es decir, podrían simplemente tocar las puertas de un asegurador para trasladarle las 

consecuencias de un evento provocado directamente por aquel, lo cual atentaría también contra la 

sostenibilidad de las leyes de los grandes números, la supervivencia del mercado de seguros, las 

reglas de los cálculos actuariales en los que se basan el presupuesto para la determinación de las 

reservas técnicas que requieren los productos, conforme a las reglas vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Además, no sería verosímil ninguna estimación actuarial 

sobre el carácter probabilístico de la ocurrencia de un siniestro, ya que ilógicamente bajo estas 

circunstancias, no habría manera de medir la potencialidad de que un evento amenace que el 

interés asegurable pueda acaecer, todo lo cual derivará en la catástrofe del sistema afectando 

también el mercado financiero general y la posibilidad de amparo de riesgo alguno y el ejercicio de 

la actividad aseguradora, que son aspectos de interés público y general. 

 

Dicho lo anterior, ahora, es preciso revisar los elementos esenciales del contrato de seguro 

conforme al artículo 1054 del Código de Comercio, y sin los cuales la sanción aparte de la 

inexistencia es la ineficacia, son los siguientes: 

 

“(…) Son elementos esenciales del contrato de seguro:  

 

1) El interés asegurable;  

2) El riesgo asegurable;  

3) La prima o precio del seguro, y  

4) La obligación condicional del asegurador.  

 

En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no 

producirá efecto alguno (…)”. 

 

Esta disposición se complementa con la citada norma del artículo 1054 del Estatuto Mercantil, que 

estatuye que el riesgo asegurable, solo puede ser un evento o contingencia incierto que no dependa 

de la voluntad del tomador. Por lo tanto, se concluye que los hechos que dependan exclusivamente 

el tomador, ineludiblemente, no se le pueden trasladar al asegurador, y tampoco pueden constituir 
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la condición suspensiva de la que penda el nacimiento de la obligación indemnizatoria del 

asegurador y por ende esta última, la obligación condicional tampoco es existente o eficaz respecto 

de esos hechos. 

  

Recapitulando, en este caso, tenemos que, en el hipotético caso de probarse que sí se produjo el 

hurto deprecado por el actor, las evidencias e indicios recolectados señalarían que el evento se 

habría materializado como consecuencia del incumplimiento a las garantías aceptadas por el 

asegurado al momento de la póliza, para la guarda y cuidado de la maquinaria 

RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, serial CAT0320DEPFE10291, año 2015. 

Incumplimiento que se encuentra patente en el contrato de alquiler de maquinaria suscrito con un 

tercero, dentro del cual se hace evidente la ausencia y desconocimiento de la obligación condicional 

aceptada por el asegurado al momento de la suscripción de la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria 

No. AB000108. 

 

Sobre el particular, en el contrato de alquiler suscrito entre ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES 

Y SERVICIOS S.A.S., representada por el señor ELIECER RIAÑO SEQUEDA en calidad de 

arrendador, y TRANSERMAPE AZ representada por la señora ALBA LUCIA GIL MORANTES en 

calidad de arrendataria, suscrito el 18 de agosto de 2023, dentro de las obligaciones de las partes, 

en ningún momento se hace mención sobre la obligación de vigilancia de la RETROEXCAVADORA, 

marca CATERPILLAR, serial CAT0320DEPFE10291, así: 
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En el mismo sentido, frente a las obligaciones contractuales del arrendador, quien para el caso que 

nos ocupa es el mismo asegurado de la Póliza, ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S., dentro de dicho documento no se hace mención o siquiera se infiere sobre 

aquella obligación o promesa, como se observa: 

 

En consecuencia y lógicamente, esos hechos no podrían jurídicamente jamás constituir un riesgo 

susceptible de amparo, lo cual comporta que tampoco se le trasladaron a mi procurada, ni podían 

trasladársele esas contingencias. Igualmente, no puede predicarse que la Compañía deba pagar 

prestación alguna por esos hechos inasegurables, en cuanto el contrato de seguro solo permitía la 

asunción de una obligación condicional, o sea, la que solo nacería si en el futuro se cumpliera la 
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respectiva condición suspensiva, que ha de ser siempre incierta y no potestativa del tomador. Lo 

mencionado, toda vez que legal y únicamente lo asegurable puede ser posterior al convenio, y no 

puede estar sujeto a la voluntad del acreedor contractual, tal como lo consagra el artículo 1536 del 

Código Civil, aplicable por la remisión del artículo 822 del Código de Comercio, según el cual, el 

surgimiento del derecho de la prestación asegurada está atado al correlativo nacimiento de la 

obligación del deudor contractual, que solo se produce cuando se cumple la condición suspensiva 

y lógicamente futura, acorde con el citado artículo 1054, que establece que exclusivamente la 

realización del riesgo asegurado que no depende de la voluntad del tomador dará lugar al 

nacimiento del deber resarcitorio del asegurador. 

 

En conclusión, obsérvese como las conductas previamente analizadas, y las que se probarán por 

prueba indiciaria, señalan que todas las conductas de ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S., estuvieron dirigidas a la materialización del hurto. Toda vez que la dinámica en 

la que se habrían producido los hechos habría confluido a la agravación del estado del riesgo al 

dejar la maquinaria en un lugar sin vigilancia pese a los costos de esta, poniéndose en un estado 

de indefensión que lo expuso injustificadamente al riesgo de hurto. De manera que, con fundamento 

en estos datos, y las conductas desplegadas que fueron concomitantes para que se produjera el 

hurto. En verdad es ineficaz el aseguramiento para cubrir lo ocurrido, si ello tuvo lugar por el actuar 

doloso del actor. De haber ocurrido de esta forma el hurto, el otorgamiento del amparo o la 

confección del pago, evidentemente comportarían una violación de normas de orden público y una 

vulneración de derechos fundamentales del asegurador, ya que sin contrato de seguro o sin que 

dicha póliza sea eficaz para cubrir esa clase de hechos, terminaría sin ninguna razón legal o 

contractual padeciendo un detrimento antijurídico, que el Despacho en sus funciones 

jurisdiccionales tiene el deber de evitar, dada la ilegalidad de la actuación surtida, que no tiene por 

qué sujetar al juzgador. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

6. ALTERACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO – FALTA DE NOTIFICACION POR PARTE DEL 

ASEGURADO Y TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

En virtud del artículo 1060 del Código de Comercio, ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S., estaba obligada a mantener el estado del riesgo asumido por parte de la 

compañía de seguros. Tratándose del amparo de maquinaria, guardando el hilo argumentativo 

seguido hasta este punto, la compañía asumió el riesgo de la responsabilidad contractual derivada 

de la explotación del bien, no obstante el dejar una retroexcavadora en un lugar despoblado, sin 

vigilancia con porte de armas, era una circunstancia que ostensiblemente alteraba el estado del 

riesgo y que debió haberse informado a la aseguradora conforme con la suscripción del contrato de 

alquiler y sus obligaciones. Sin embargo, al no haberse realizado dicha notificación, el contrato de 
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seguro se terminó de forma automática, sin poder hacer exigible la obligación indemnizatoria de la 

compañía de seguro que represento. 

 

El fundamento normativo del presente medio exceptivo es el artículo 1060 del Código de Comercio 

dentro del cual se consagra que la omisión de la notificación por parte del asegurado produce la 

terminación del contrato seguro. 

 

“Artículo 1060. El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a 

mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por 

escrito al asegurador los hechos o circunstancias no previsibles que 

sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, conforme al 

criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, signifiquen agravación del 

riesgo o variación de su identidad local.  

 

La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha de la 

modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del 

tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel en que 

tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos 

treinta días desde el momento de la modificación. Notificada la modificación del 

riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, el asegurador podrá 

revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.  

 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo 

la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener 

la prima no devengada.  

 

Esta sanción no será aplicable a los seguros de vida, excepto en cuanto a los 

amparos accesorios, a menos de convención en contrario; ni cuando el 

asegurador haya conocido oportunamente la modificación y consentido en ella.” 

 

La Corte respecto de este tópico ha mencionado, 

 

“b) En la hipótesis del artículo 1060, ope legis, surge para aquellos el deber 

inexorable de notificar al asegurador las circunstancias imprevisibles que 

sobrevengan al contrato y agraven el riesgo asegurado. Es decir, existe un 

deber ex lege de comunicar hechos que inciden en la estructura y dinámica del 

riesgo previamente amparado.” 

 

El profesor Jaramillo también ha referido que es diáfano y a la vez enteramente comprensible, que 

para la ciencia del derecho no es, no puede ser indiferente que se erosione la base del negocio 
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jurídico, el suelo contractual con arreglo al cual se construyó el edifico aseguraticio, el que podría 

colapsar o agrietarse de tal modo que amenace ruina, con serias secuelas, no sólo en la esfera 

privada de los contratantes (círculo cerrado de intereses), sino también de cara a la comunidad 

asegurada, que por esa vía, in potentia, podría ver lesionados sus derecho subjetivos, lo que justifica 

que se deban tomar una serie de medidas encaminadas a palia, in evetum, tal estado de cosas. 

 

“Múltiples ejemplos avalan dicha consolidación en la hora de ahora, uno de 

ellos tocante con a agravación del estado del riesgo, puesto que, a diferencia 

de los que en el pasado acontecía en la generalidad de legislaciones -y que en 

alguna sigue sucediendo, v gr. la colombiana-, la secuela emergente de la falta 

de notificación era implacable y, de suyo, harto severa: la terminación del 

contrato, o la cesación de efectos del seguro sin contemplaciones y 

miramientos, en consideración al incumplimiento de la carga informativa en 

mención. 

 

Descendiendo normativamente al caso en concreto, como se ha expresado anteriormente, en lo 

ateniente a la maquinaria asegurada, la delimitación del riesgo asegurado tratándose de un bien 

que requería custodia y cuidado especializado cuando se encontrara por fuera del domicilio del 

asegurado o el lugar de trabajo de aquel está sujeto a una circunstancia, específicamente señalada 

dentro de la Póliza, que es el acompañamiento del servicio de vigilancia con porte de arma cuando 

se encuentre en despoblado fuera del lugar normal de operación del asegurado. Por lo tanto, el 

hecho de haberse dejado parqueado el bien en días no laborales y pernoctando fuera de la Finca 

Villa Hermosa sin contar con la vigilancia debida constituyó en una agravación riesgo asumido por 

la compañía de seguros al momento de suscribir la Póliza de Seguro. Luego entonces, a la luz del 

artículo 1060 del Código de Comercio, ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S 

debió notificar por escrito al asegurador esta circunstancia no previsible y ajena para la compañía 

que sobrevino con posterioridad a la celebración del contrato y que, conforme al criterio consignado 

en el inciso lo del artículo 1058, significó la agravación del riesgo.  

 

En conclusión en virtud de la falta del deber del asegurado de haber notificado la modificación del 

estado del riesgo, esto es, haberse dejado parqueado el bien en días no laborales y pernoctando 

fuera de la Finca Villa Hermosa sin contar con la vigilancia debida constituyó en una agravación 

riesgo asumido por la compañía de seguros al momento de suscribir la Póliza de Seguro, entonces 

se produjo de forma automática la terminación del contrato de seguro. Y en este sentido, ELIECER 

RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., no puede hacer exigible ninguna obligación en 

contra de la Equidad Seguros Generales O.C. pues debe acarrear con la consecuencia jurídica a 

cargo por el incumplimiento de la obligación informativa establecida en el artículo 1060 del Código 

de Comercio. En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al señor juez, declarar probada la 

presente excepción. 
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7. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO EQUIPO Y 

MAQUINARIA No. AB000108. 

 

Sin perjuicio de las excepciones precedentes, se plantea que dentro de las condiciones particulares 

de la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108, cuyo asegurada es la sociedad 

ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., se establecieron los parámetros que 

enmarcan la obligación condicional y la delimitación de la extensión del riesgo asumido por LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. En efecto, en ella se refleja la voluntad de los 

contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de manera explícita las condiciones del 

negocio aseguraticio, las cuales obligan mutuamente a las partes. 

 

En materia de seguros, el asegurador según el artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo 

tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan 

o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico 

en el que el amparo opera, las causales de  exclusión, o en general, las de exoneración. Son esos 

los parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que 

se base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (artículos 

1056 y 1127 del Código de Comercio), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas 

normas a los sujetos contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa 

(responsabilidad civil) sino a la relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los 

efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las 

consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del 

derecho de daños. En virtud de lo anterior, es menester señalar que la Póliza de Seguro Equipo y 

Maquinaria No. AB000108 en sus Condiciones Particulares y Generales señala una serie de 

exclusiones, las cuales enuncio a continuación, porque de configurarse alguna de ellas, no podrá 

condenarse a mi prohijada: 

 

“EXCLUSIONES: 

La Equidad no será responsable por pérdidas o daños causados directa o 

indirectamente a los bienes descritos por: 

• Maquinaria y Equipos Bajo Tierra; No cubre partes del equipo que trabaje bajo 

tierra ni partes sujetas a desgaste. 

• Exclusión Transporte Marítimo, Fluvial y Aéreo 

• Equipo petrolero tanto de exploración como de explotación y los equipos 

auxiliares de los mismos 
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• Equipo de minería subterránea o subacuática 

• Vehículos para transitar por vía publica 

• Equipos y o artefactos marítimos o fluviales (planchones, dragas etc.) 

• Equipos y maquinaria cuyas áreas de operación estén en zonas bajo 

influencia de grupos al margen de la ley. 

• Las demás definiciones de exclusiones según el clausulado de la Equidad 

Seguros O.C. 

• Guerra internacional o civil, invasión, actos de enemigo extranjero, 

hostilidades u operaciones bélicas (con o sin declaración de guerra) rebelión, 

insurrección, revolución, sedición, asonada, motín o conmoción civil o popular 

alborotos populares, conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho 

de labores, huelga, conspiración, poder militar o usurpado, actividades de 

personas que obren en conexión con organizaciones políticas, requisición o 

destrucción de bienes por orden de gobierno de hecho o de derecho o de 

cualquier autoridad y actos mal intencionados de terceros, de cualquier 

persona o grupo de personas incluyendo los que ejecutan movimientos 

subversivos, o los cometidos por personal del asegurado utilizando explosivos 

ya sea que el acto se ejecute individual o colectivamente, y en general actos 

mal intencionados de cualquier naturaleza, cometidos por un numero plural 

de empleados del asegurado. 

• Reacciones nucleares, radiación nuclear o contaminación radioactiva, 

explosión de artefactos o armas nucleares. 

• Defectos de los equipos existentes al iniciarse el seguro de los cuales tenga 

conocimiento el asegurado, sus representantes o personas responsables de 

la dirección técnica. 

• Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes o personas 

responsables de la dirección técnica. 

• Desgaste o deterioro paulatino que sean consecuencia del uso o del 

funcionamiento normal. 

• Deterioro gradual a consecuencia de condiciones atmosféricas, corrosión, 

herrumbre, incrustaciones, oxidaciones. 

• Defectos estéticos tales como rasguños a superficies pintadas, pulidas o 

esmaltadas. 

• Pérdidas o daños por los cuales sea responsable legalmente el fabricante, 

vendedor, montador, taller de reparación o de mantenimiento del bien 

asegurado o contractualmente bajo el contrato de garantía por venta, 

reparación, montaje o mantenimiento. 

• Pérdidas o daños a equipos tomados en arriendo por el asegurado y por los 

cuales sea responsable el propietario en virtud del contrato de arrendamiento 

o de mantenimiento. 
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• Daños y responsabilidades consecuenciales de toda clase tales como: 

responsabilidad civil, lucro cesante, demora, paralización del trabajo sea total 

o parcialmente. 

• Pérdidas o daños sufridos durante el transporte de los bienes al sitio de 

operación o a cualquier otro sitio, aun cuando tales daños sean advertidos 

posteriormente. 

• Pérdidas o daños ocurridos cuando los bienes asegurados estén realizando 

obras subterráneas. 

• Pérdidas o daños por causas internas o desarreglo interno, defectos eléctricos 

o mecánicos internos, fallas, roturas, congelación del medio refrigerante o de 

otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o de medios 

refrigerantes. 

• Pérdidas o daños por explosión de recipientes sometidos a presión de vapor 

o de líquidos y combustibles internos o de máquinas de combustión interna. 

• Todas aquellas exclusiones particulares que se pacten entre la equidad y el 

asegurado. 

 

EXCLUSIÓN POR ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (TRATADO DE 

REASEGURO DE BIENES) 

 

• No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este contrato de 

reaseguro, el presente excluye las pérdidas, daños, responsabilidades, 

reclamaciones, costos o gastos de cualquier naturaleza, provocados directa 

o indirectamente, a los que haya contribuido, que resulten, surjan o se 

relacionen con una Enfermedad Transmisible o el temor o amenaza (ya sea 

real o sospechada) de una Enfermedad Transmisible independientemente de 

cualquier otra causa o evento que contribuya simultáneamente o en cualquier 

otra secuencia a la misma. 

• Conforme se utiliza en el presente, una Enfermedad Transmisible significa 

cualquier enfermedad que pueda transmitirse mediante alguna sustancia o 

agente de cualquier organismo a otro organismo en el que: 

a) la sustancia o agente incluya, mas no se limite a, un virus, bacteria, parásito 

u otro organismo o cualquier variación de los anteriores, ya sea que se 

consideren vivos o no, y 

b) el método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, sin limitación, 

transmisión por aire, transmisión por fluidos corporales, transmisión desde o 

hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre 

organismos, y 

c) la enfermedad, sustancia o agente puede provocar o amenazar dañar la 

salud humana o el bienestar humano o puede provocar o amenazar dañar, 
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causar un deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida del uso de 

los bienes. 

 

EXCLUSIÓN POR ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (REASEGURO DE 

TRATADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL) 

 

No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este contrato de 

reaseguro, el presente excluye las pérdidas, daños, responsabilidades, 

reclamaciones, costos o gastos de cualquier naturaleza, provocados directa o 

indirectamente, a los que haya contribuido, que resulten, surjan o se relacionen 

con una Enfermedad Transmisible o el temor o amenaza (ya sea real o 

sospechada) de una Enfermedad Transmisible independientemente de cualquier 

otra causa o evento que contribuya simultáneamente o en cualquier otra 

secuencia a la misma. 

 

• Conforme se utiliza en el presente, una Enfermedad Transmisible significa 

cualquier enfermedad que pueda transmitirse mediante alguna sustancia o 

agente de cualquier organismo a otro organismo en el que: 

a) la sustancia o agente incluya, mas no se limite a, un virus, bacteria, parásito 

u otro organismo o cualquier variación de los anteriores, ya sea que se 

consideren vivos o no, y 

b) el método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, sin limitación, 

transmisión por aire, transmisión por fluidos corporales, transmisión desde o 

hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre 

organismos, y 

c) la enfermedad, sustancia o agente puede provocar o amenazar provocar 

lesión corporal, enfermedad, daño a la salud humana, bienestar humano o 

bienes.” 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., por cuanto esta Delegatura no podrá ordenar la 

afectación del Contrato de Seguro, pues las partes acordaron expresamente pactar tales 

exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza de 

Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108 no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo 

que deberán denegarse las pretensiones respecto a mi mandante. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 
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8. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGUROS. 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo, 

de modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá 

ser superior al valor asegurado. De este modo, en el remoto e improbable evento en que por parte 

del honorable despacho no se tengan como probadas las excepciones propuestas, además de 

valorar el hecho a la luz de la existencia de configuración de causal eximente de responsabilidad 

deberá partir del límite del valor asegurado convenido para el amparo a afectar y los perjuicios 

debidamente soportados mediante elementos probatorios idóneos por la parte demandante. Lo que 

significa, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la 

indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

enriquecimiento. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter 

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, 

dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a 

una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la 

clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado 

como limitante para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador 

debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.” 13 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro, tiene un carácter meramente 

indemnizatorio, y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no 

enriquecerla. Es por ello, que aterrizando al caso en cuestión no es de recibo indemnizar el daño 

tal y como fue pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones 

exorbitantes de sus perjuicios no probados. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio 

estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en 

sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065. 
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La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero este deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 

 

Así ́las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier seguro, meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el beneficiario con el pago de la 

indemnización, es decir, no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté́ debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte 

actora frente a los presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Asegurado y eventualmente 

enriqueciendo a los accionantes. 

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo atiende a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar cualquier 

pago por concepto de daño emergente o lucro cesante, emolumentos que no se encuentran 

debidamente justificados en virtud de lo establecido por la Corte Suprema de Justicia para este tipo 

de perjuicios, por tanto, reconocerlos implicaría un enriquecimiento para la parte demandante y en 

esa medida se violaría el principio indemnizatorio del seguro. En otras palabras, si se reconocieran 

los daños pretendidos se transgrediría el principio indemnizatorio del seguro toda vez que se estaría 

enriqueciendo al extremo actor en lugar de repararlo.  

 

En conclusión, teniendo en cuenta que la parte demandante no acreditó, a través de elementos 

probatorios útiles, necesarios y pertinentes la cuantía y la existencia de los perjuicios pretendidos, 

además de que varios de ellos son improcedentes, solicito al Honorable Despacho de la Delegatura 

no reconocer su pago. Toda vez que con su reconocimiento se vulneraría el carácter indemnizatorio 

del contrato de seguro. Dicho de otro modo, la correcta valoración del daño persigue una efectiva 

reparación frente al daño que se alega.  

 

Por eso, una inadecuada valoración de los perjuicios se constituye en fuente de enriquecimiento, 

poniendo en entredicho la reparación misma de los perjuicios y el carácter indemnizatorio del contrato 

de seguro.  

 

9. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO. 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí nació a la vida jurídica y presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, toda vez que sí 

se realizó el riesgo asegurado y que en este sentido sí ha nacido a la vida jurídica la obligación 

condicional de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Exclusivamente bajo esta hipótesis, la 
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Delegatura deberá tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de 

una suma mayor a la asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños 

reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de 

responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”14 (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. En ese sentido, el límite de responsabilidad de 

la aseguradora se estableció en el condicionado general, en los siguientes términos: 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge Antonio Castillo 

Rúgeles. EXP 5952.  
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Transcripción parte esencial: Coberturas y Valor Asegurado. 

Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el Contrato 

de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso, dicha póliza 

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Despacho en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho, declarar probada la presente 

excepción. 

 

10. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR EN LO ATINENTE AL 

DEDUCIBLE  

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 

largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada. En el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta el siguiente deducible pactado en el contrato de seguro: diez por ciento (15.00%) sobre 

el valor de la pérdida mínimo 3.00 smmlv, como se evidencia: 

 

Transcripción parte esencial: Coberturas y Valor Asegurado. 

Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108 

 

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible, como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, 

como el que se expone a continuación: 
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“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 

que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en 

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con 

el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien 

o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

particulares que acuerden los contratantes”15 (Subrayado y negrilla fuera de texto 

original) 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable en 

virtud de la aplicación del contrato de seguro. Es de suma importancia que el Honorable Juzgador 

descuente del importe de la indemnización, la suma pactada como deducible que como se explicó, 

corresponde al 15.00% de la pérdida, mínimo 3 smmlv. Lo anterior, como consta en la respectiva 

póliza de seguro: 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

11. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Es importante tener en cuenta que el Art. 1081 del Estatuto Comercial establece que las acciones 

derivadas del contrato de seguro prescriben en el término de dos años. Dicho precepto establece 

lo siguiente:  

 

“(…) ARTÍCULO 1081.La prescripción de las acciones que se derivan del contrato 

de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra 

 
15 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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toda clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)”  

 

En el caso concreto, de acreditarse en el transcurso del proceso que la demanda se interpuso en 

un tiempo mayor a los dos años contados a partir de la ocurrencia del hecho que da base a la 

acción, no existiría duda alguna que ha operado el fenómeno de la prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro que se encuentran en cabeza de la parte actora en los términos 

del Art. 1081 del C. Co.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

12. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismos hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna.  

 

13. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. 

 

Solicito al Despacho declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, 

derivada de la Ley, incluida la de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en 

cabeza de la accionante (artículo 1081 del Código de Comercio). 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPITULO IV 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

• Oposición a la totalidad de las pruebas enunciadas en el acápite denominado “II. 

Solicitadas”. 

 

Sea lo primero poner de presente, la improcedencia del decreto de prueba solicitado por el extremo 

actor en el acápite “II. Solicitadas:” del escrito de la demanda, como quiera los demandantes se 

limitan a peticionar que se oficie a distintas entidades, sin reunir los presupuestos procesales 

establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso.  

 

ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse 
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al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 

código. 

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por 

las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá 

de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, 

salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente. 

 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y 

los informes o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que 

lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo 

el cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

En consonancia con la disposición antes referida, el Despacho deberá abstenerse de decretar 

pruebas que la parte demandante hubiera podido obtener directamente o por medio de derecho de 

petición. En otras palabras, si bien, la parte no aportaría la documental sino por el contrario 

solicitaría la práctica, la Ley Procesal aplicable a la materia establece unos requisitos que deben 

cumplirse estrictamente durante la petición de una prueba, so pena que el Juzgador se vea en la 

obligación de negar el decreto y por ende práctica de la misma. 

 

Adicionalmente, se debe recapitular lo expuesto por la Corte Constitucional en su sentencia T-504 

de 1998, en donde expuso sin lugar a duda que cuando una solicitud probatoria no cumple con los 

requisitos mínimos para su decreto, el juez en calidad de director del proceso deberá abstenerse 

de decretar la misma. El tenor literal de dicha sentencia establece lo siguiente: 

 

“En el modo de pedir, ordenar y practicar las pruebas se exigen ciertos 

requisitos consagrados en el Código de Procedimiento Civil que constituyen 

una ordenación legal, una ritualidad de orden público, lo que significa que 

son reglas imperativas y no supletivas, es decir, son de derecho estricto y 

de obligatorio acatamiento por el juez y las partes. Por otra parte, el juez como 

director del proceso, debe garantizar, en aras del derecho de defensa de las 

partes, los principios generales de la contradicción y publicidad de la prueba, y en 

este sentido, debe sujetarse a las exigencias consagradas en el procedimiento 

para cada una de las pruebas que se pidan (…) (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)”.  

 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

TPCT 

          

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 45 | 48 

 

En conclusión, teniendo en cuenta que la solicitud hecha por la Demandante no cumple con los 

requisitos mínimos y exigidos por la Ley Procesal para habilitar el decreto de los oficios, 

comedidamente solicito al Despacho que niegue el decreto y, por ende, práctica de las pruebas que 

resultan completamente impertinentes. Lo anterior, en vista del incumplimiento de las formalidades 

procesales al respecto, el Demandante tenía la posibilidad de valerse de otros medios para probar 

lo que pretende con esta prueba, no quedando alternativa distinta que negar el decreto y práctica 

de esta. 

 

CAPÍTULO V 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES  

 

1.1. Copia de la Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria No. AB000108, junto con su 

condicionado general y particular.  

1.2. Objeción del 18 de octubre de 2023. 

1.3. Ratificación de la objeción del 18 de diciembre de 2023. 

 

La mayoría de los anteriores documentos se aportan en copia simple, siguiendo lo señalado por el 

artículo 246 del Código General del Proceso, disposición mediante la cual se les asigna a este tipo 

de copias el mismo valor probatorio que a los documentos aportados en original.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ELIECER RIAÑO SEQUEDA, en su calidad de representante legal de ELIECER RIAÑO 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. y/o quien haga sus veces en calidad 

demandante, a fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los 

hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de 

hecho y de derecho expuestos en este litigio.  

 

El representante legal y/o quien haga sus veces, podrá ser citado en la dirección de 

notificación que relaciona en su líbelo.  

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE  

 

3.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de LA EQUIDAD 
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SEGUROS GENERALES O.C., para que sea interrogado por el suscrito, sobre los 

hechos referidos en la contestación de la demanda y especialmente, para exponer y 

aclarar los amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguro Equipo 

y Maquinaria No. AB000108. 

 

4. TESTIMONIALES  

 

• Solicito se sirva citar al Doctor SANTIAGO ROJAS BUITRAGO, asesor externo de mi 

representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda, así como de los fundamentos de derecho y de la Póliza de Seguro. Este 

testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y 

generales de la Póliza, sus exclusiones, y en general, sobre las excepciones propuestas 

frente a la demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, vigencia, coberturas, exclusiones, etc., de los 

Contratos de Seguro objetos del presente litigio. El Doctor podrá ser citado en el correo 

electrónico srojasb@gmail.com.  

 

• Solicito se sirva citar al señor JOSE LUIS ROCHE NAVARRO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 13178262, en calidad de denunciante conforme con las documentales 

que reposan en el expediente y que guardan relación directa con el hecho que da origen 

a este proceso con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda, así como de los fundamentos de derecho y de la contestación. Este testimonio 

es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho acerca de las 

características, condiciones, y particularidades frente a la explotación, tenencia y guarda 

del bien asegurado, etc. 

 

El señor ROCHE NAVARRO, podrá ser citado en el correo electrónico 

joserochelnavarro@hotmail.com, o a la dirección Calle 11 #19-12 de Ocaña Norte de 

Santander. Teléfono de contacto: 3106290087. 

 

• Solicito se sirva citar al señor JOSE LUIS ROCHE NAVARRO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 13178262, en calidad de denunciante conforme con las documentales 

que reposan en el expediente y que guardan relación directa con el hecho que da origen 

a este proceso con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda, así como de los fundamentos de derecho y de la contestación. Este testimonio 

es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho acerca de las 

características, condiciones, y particularidades frente a la explotación, tenencia y guarda 

del bien asegurado, etc. 

mailto:srojasb@gmail.com
mailto:joserochelnavarro@hotmail.com
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El señor ROCHE NAVARRO, podrá ser citado en el correo electrónico 

joserochelnavarro@hotmail.com, o a la dirección Calle 11 #19-12 de Ocaña Norte de 

Santander. Teléfono de contacto: 3106290087. 

 

• Solicito se sirva citar al señor ALBEIRO VIDES PALENCIA, en calidad de operario de la 

maquina hurtada conforme con las documentales que reposan en el expediente y que 

guardan relación directa con el hecho que da origen a este proceso con el objeto de que 

se pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos 

de derecho y de la contestación. Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que 

puede ilustrar al Despacho acerca de las características, condiciones, y particularidades 

frente a la explotación, tenencia y guarda del bien asegurado, etc. 

 

En virtud de la carga de la prueba solicito que los testigos sean citados a través de la 

parte demandante, por la facilidad y cercanía con los mencionados testigos. 

 

• Solicito se sirva citar al señor ALEXANDER ZAMBRANO, en calidad de ingeniero 

encargado de la obra en la finca Villa Hermosa, conforme con las documentales que 

reposan en el expediente y que guardan relación directa con el hecho que da origen a 

este proceso con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda, así como de los fundamentos de derecho y de la contestación. Este testimonio 

es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho acerca de las 

características, condiciones, y particularidades frente a la explotación, tenencia y guarda 

del bien asegurado, etc. 

 

En virtud de la carga de la prueba solicito que los testigos sean citados a través de la 

parte demandante, por la facilidad y cercanía con los mencionados testigos. 

 

• Solicito se sirva citar a la Doctora ALEJANDRA JAIMES VILLAMIZAR, Fiscal 02 Local 

EDA de la Dirección seccional de fiscalías de Magdalena Medio, con el objeto de que se 

pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda en lo relativo al proceso penal No. 

686556000225202300722, atendiendo a que se ha mencionado que los documentos y 

la información que allí reposan son objeto de “reserva”, así como de los avances de la 

investigación que en esta jurisdicción se haya adelantado, específicamente para 

determinar si se trata de un abuso de confianza o una estafa..  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca del delito que originó el presente litigio de cara a la póliza de seguro por la cual 

se vinculó a mi representada. La Dra. Alejandra Jaimes podrá ser citada en la CALLE 50 

mailto:joserochelnavarro@hotmail.com
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NO.8B-35 OFICINA 208 PALACIO DE JUSTICIA BARRANCABERMEJA, SANTANDER 

o en el correo jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al Despacho, proceder de conformidad. 

 

ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de La Equidad Seguros Generales O.C. en 

el que consta poder general otorgado a la firma G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S. 

 
3. Certificado de existencia y representación legal de G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S. 

  

4. Certificado de existencia y representación legal La Equidad Seguros Generales O.C., 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. en la dirección de notificación judicial 

para la ciudad de Bogotá, en la Carrera 9 A No. 99 – 7. Y en la dirección de correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

Al suscrito en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 Edificio Buró 69 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co   

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     

C.C. No 19.395.114 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificaciones@gha.com.co


����������	

����

��������
���������

�
����������

���

�����

�	�������	���	����

����� 	�����

������	���

�	�������������������������������������

����� ��������������
�

�����
��

�����������������	

�� �����

�����	�����������
�����	�

��������	���	���

��

�����

������
�������� 	�����

�����
��������
��	�������� 	�����

�����
��������

����������	����������
������� ����������	

���	
������


�����������������

���������������
���������������������

�����������

���� !��"#�"$�%�& �'"�$��%!(��� �)"!*(+()�' ,�-."�,"�"/%('�#�) #�+.#'��"#* �"#�"$$��%! '.)(!0�$��*"!�(#�)(1#��.* �0*()��'"$�) #*!�* �2�'�!0�'"!")3 ������4-.('�'
5"&.! ,�6787�%�!��"/(&(!�"$�%�& �'"�$��%!(���'"9"#&�'��2�'"�$ ,�&�,* ,�)�.,�' ,�) #� )�,(1#�'"�$��"/%"'()(1#�'"$�) #*!�* 7�4$�%�& �"/*"�% !�#" �'"�$��%!(��:�# 
) #9�$('��$��� !��#(�!"�)*(9��$��%1$(;��*"!�(#�'���.* �0*()��"#*":�)�, �"#�"$�).�$�,"�'"9 $9"!0�$��%!(�����-."�3�2��$.&�!7
8 #�$��+(!���'"$�%!","#*"�' ).�"#* �)"!*(+() �-."�3"�$"<' �'"���#"!���#*()(%�'��"#�$��%0&(#��=">�'"����4-.('�'�3**%?@@===7$�"-.('�',"&.! ,7)  %@:�"$�)$�.,.$�' �
�#"/ ���$��%1$(;��) #*!�*�'�:�"$�).�$��'()( #�$�"#*"��"�+."�"/%$()�' �% !�$��) �%�A<��'"�,"&.! ,B�C#+ !��)(1#�-."�"#�* ' �)�, :�'")$�! �-."�) # ;) �2�"#*("#' :�
)$�!�:�,.+()("#*"�2�"/%!",��"#*":�"#�",%")(�$�$ �!"$�)( #�' �) #�$�,�) #'()( #",�&"#"!�$",:�"$�) #*"#(' �'"�$��) >"!*.!�:�$�,�"/)$.,( #",�2�$�,�&�!�#*<�,�'"$�) #*!�* �
'"�,"&.! 7

4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HE

I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I

JGIG�86MJI6NGI��G�L4IG8CFGF�F4�45K4�F68EM4OK6
86O5E�K4�OE45KIG�JPHCOG�Q4N�QQQ7�G4DECFGF54HEI657866J�R�E5G�45K4�8SFCH6�DI

F",'"�N & *0�%."'"���!)�!��$�TUVWX�YZUV[\]:
'",'"� *!�,�)(.'�'",�'"$�%�<,�#.",*!��$<#"��&!�*.(*��",�VŴVV�V\W�\_[̂� %)(1#�,"!9()( ��$�)$("#*"7
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EQUIPO Y MAQUINARIA Y AGR

AB000108 AB000649

BARRANCABERMEJA

EQUIPO Y MAQUINARIA Y AGR 1

CALLE 48  16 - 62

AB000618 Contado 6203778

Nuevo

CRANGEL

RIAÑO SEQUEDA ELIECER
ELIRIASE1957@HOTMAIL.COM

13883810
CORREGIMIENTO LA FORTUNA 3116179281
ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS

ERS.SAS@HOTMAIL.COM

900847941
CAMPO LISAMA LA FORTUNA 3142812693_
ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS

ERS.SAS@HOTMAIL.COM

900847941

3142812693_

$1,200,000,000.00 $6,400,000.00 $1,216,000.00 $7,616,000.00

%. 000037722486 LARIETH SALAZAR CORONADO %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION LUGAR DE OPERACIONES
EQUIPO ASEGURADO
Número de Clausulado

ALQUILER DE MAQUINARIA
BARRANCABERMEJA
SANTANDER
TERRITORIO NACIONAL
TERRITORIO NACIONAL
MAQ. CONSTRUCCION
16062013

Básico. (Incendio, Terremoto, Explosión, Actos Mal Intencionados Cometidos Individualmente por Empleados)
Hurto Simple y Hurto Calificado, Impericia y Saqueo
Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica
Asonada, Huelga, Motín, Conmoción Civil o Popular  y Actos de Autoridad
Actos Mal Intensionados
Transportes Nacionales
Responsabilidad Civil Extracontractual 

$800,000,000.00
$800,000,000.00
$800,000,000.00
$800,000,000.00
$800,000,000.00
$800,000,000.00
$400,000,000.00

15.00%
15.00%
3.00%

20.00%
20.00%
15.00%
15.00%

3.00

3.00

3.00

4.00

4.00

3.00

3.00

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

09 11 2022 09 11 2022 00:00
09 11 2023 00:00

13 02 2024
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EQUIPO Y MAQUINARIA Y AGR

AB000108 AB000649

BARRANCABERMEJA

EQUIPO Y MAQUINARIA Y AGR 1

CALLE 48  16 - 62

AB000618

Nuevo

6203778Contado CRANGEL

09 11 2022 09 11 2022 00:00
09 11 2023 00:00

13 02 2024

RIAÑO SEQUEDA ELIECER

ELIRIASE1957@HOTMAIL.COM

13883810

CORREGIMIENTO LA FORTUNA 3116179281

NIT 860028415
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ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 30/04/2021-1501-P-15-0000000000009601-D00I, EL
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. PARA
SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop

SE EMITE PÓLIZA NUEVA A SOLICITUD DEL TOMADOR, PARA LA VIGENCIA ARRIBA INDICADA, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES
ADJUNTAS.

RIESGO
-CLASE: RETROEXCAVADORA
-MARCA: CATERPILLAR
-SERIAL: CAT0320DEPFE10291
-AÑO: 2015
-VALOR DE REPOSICIÓN: $800.000.000=

COBERTURAS
-BÁSICO........................................................$800.000.000=
-HURTO........................................................$800.000.000=
-HMACC y AMIT........................................$800.000.000=
-TERREMOTO.............................................$800.000.000=
-TRANSPORTES NACIONALES...............$800.000.000=
-R.C. EXTRACONTRACTUAL...................$400.000.000=

DEDUCIBLES:
-COBERTURA BÁSICA: 15% DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
-HURTO CALIFICADO: 15% DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
-AMIT - HMACC: 20% DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 4 SMMLV
-TERREMOTO: 3% del valor asegurable de cada uno de los artículos de la póliza afectados por el siniestro, mínimo tres (3)
SMMLV.
-TRANSPORTE NACIONAL: 15% DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
-RCE: 15% DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV

******************
CANCELACIÓN A CORTO PLAZO:  CUANDO LA CANCELACIÓN DE LAS COBERTURAS DE ESTE AMPARO OCURRA ANTES DE FINALIZAR LA VIGENCIA
DE LA PÓLIZA, LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA EQUIDAD SEGUROS SE LIQUIDARÁ A PRORRATA, O SEA, LA PRIMA QUE CORRESPONDE AL
LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y LA FECHA EN QUE EFECTIVAMENTE SE HACE LA CANCELACIÓN.
SIN EMBARGO LA PRIMA A LA QUE LA EQUIDAD SEGUROS TIENE DERECHO, NO SERÁ INFERIOR AL 70% DE LA PRIMA ANUAL Y EL VALOR A RESTITUIR
AL ASEGURADO NO SERÁ MAYOR AL 30% DE LA PRIMA ANUAL.

NOTA: El valor asegurado debe ser el valor de reposición, aplica para maquinaria mayor a 15 años de fabricación.

RIESGOS CUBIERTOS: Según texto de la Equidad Seguros O.C 30/04/2021-1501-P-15-0000000000009601-D00I

AMPAROS OPCIONALES ADICIONALES: Según texto de la Equidad Seguros O.C 30/04/2021-1501-P-15-0000000000009601-D00I

1. Asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga y actos mal intencionados de terceros y terrorismo

Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, se ampara, hasta
el límite del valor asegurado o el sublímite estipulado en la carátula de la póliza y en los términos y con las limitaciones
aquí previstas, las pérdidas o daños materiales de los bienes descritos en la póliza causados por: asonada, motín, conmoción
civil o popular, huelga y actos mal intencionados de conformidad con las siguientes estipulaciones.

Se deja constancia que la presente póliza opera en el territorio nacional sublimitado al 75% para HAMCC - AMIT y terrorismo
en las siguientes zonas del país:

*Guainía
*Amazonas
*Vaupés
*Putumayo
*Caquetá
*Guaviare
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*Cauca
*Arauca
*Choco
*Vichada
*Casanare

Y municipios del meta como:

*Puerto rico
*Mesetas
*Vista hermosa
*Puerto lleras
*San juan de Arama

2. RESPONSABILIDAD CIVIL. Límite de 50% del valor asegurado de la maquina por evento/vigencia.

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, La Equidad indemnizará
los perjuicios patrimoniales derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea imputable al asegurado, como
consecuencia directa de los daños materiales, lesiones personales y/o muerte que le ocasionen a terceros durante la operación
de la maquinaria asegurada por esta póliza, siempre y cuando se trate de hechos ocurridos dentro de los predios asegurados
y durante la vigencia de la póliza.

Para el amparo de RCE tendrá cobertura únicamente dentro del predio en el cual se encuentra desarrollando la actividad para
la cual fue contratado.

3. AMPARO DE TRANSPORTES NACIONALES (movilización)
Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, se cubren los
daños o pérdidas de los bienes asegurados mientras que estos sean transportados dentro del territorio colombiano, en vehículos
especializados para ello, afiliados a empresas de transportes legalmente constituidas y siempre que cumplan con las normas
de tránsito establecidas para transportar esta clase de maquinaria.

Para la cobertura de movilización: únicamente tiene cobertura cuando el desplazamiento de la maquina se efectúa con vehículos
escolta, señalización y toda la normatividad exigida por el Ministerio de Transito para la circulación de este tipo de Vehículos,
realizar en horarios solar, igualmente debe ser reportado a la compañía con anticipación, este amparo se otorga únicamente
dentro de las instalaciones de la empresa, no se Autoriza por fuera de esta.

No obstante, lo anterior se extiende la cobertura de Movilización por sus propios medios en vías secundarias y terciarias;
que se pueden movilizar bajo su propio eje, a una distancia no mayor de 10 kilómetros, siempre y cuando esté autorizado
su tránsito por las autoridades municipales, locales y Nacionales de tránsito, manteniendo la escolta con vehículos y/o
personas a cada extremo de la maquina manteniendo el orden y protección del tráfico vehicular y peatonal.

GARANTÍAS:

* Toda Máquina y/o Equipo deben contar en todo momento con un extintor de mínimo 5 Lbs.

* Realizar mantenimiento Preventivo y Correctivo, dando estricto cumplimiento a los reglamentos y especificaciones técnicas
del Fabricante

* Mantener la maquinaria en buen estado de conservación.

* Manejo de la maquinaria por personal calificado el cual deberá tener la licencia para operar ese tipo de Maquinas, de
acuerdo con los requerimientos locales y Nacionales

* Las Maquinas que estén es despoblado (Fuera de Cascos Urbanos) deben contar con vigilancia dotada con armas de fuego durante
a pernoctada o mientras se encuentren en parqueo en días no laborales.

* Con respecto a la maquinaria agrícola, la presente garantía opera solo cuando dicha maquinaria parquee o pernocte fuera
de la casa de habitación y labor del asegurado.

* Demás garantías exigidas en el clausulado de la Equidad Seguros O.C.

COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: Según texto de la Equidad Seguros O.C 30/04/2021-1501-P-15-0000000000009601-D00I

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, con su correspondiente cobro de prima adicional a
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prorrata. Este restablecimiento no aplica para el amparo de HMACC + AMIT.

-Ampliación del término de revocación de la póliza a treinta (30) días calendario, salvo para el amparo de HMACC + AMIT
para el cual se establece en diez (10) días calendario.

-Designación de ajustador de mutuo acuerdo

-Conocimiento del riesgo.

- Designación de bienes.

-Primera opción del salvamento para el asegurado.

- Anticipo de Indemnización hasta el 50%. Siempre y cuando exista un reporte de ajuste aprobado por la aseguradora.

- Cláusula de ampliación del plazo de aviso de siniestro a diez (10) días.

EXCLUSIONES:
La Equidad no será responsable por pérdidas o daños causados directa o indirectamente a los bienes descritos por:

* Maquinaria y Equipos Bajo Tierra; No cubre partes del equipo que trabaje bajo tierra ni partes sujetas a desgaste.

* Exclusión Transporte Marítimo, Fluvial y Aéreo

* Equipo petrolero tanto de exploración como de explotación y los equipos auxiliares de los mismos

* Equipo de minería subterránea o subacuática

* Vehículos para transitar por vía publica

* Equipos y o artefactos marítimos o fluviales (planchones, dragas etc.)

* Equipos y maquinaria cuyas áreas de operación estén en zonas bajo influencia de grupos al margen de la ley.

* Las demás definiciones de exclusiones según el clausulado de la Equidad Seguros O.C.

* Guerra internacional o civil, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones bélicas (con o sin declaración
de guerra) rebelión, insurrección, revolución, sedición, asonada, motín o conmoción civil o popular alborotos populares,
conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de labores, huelga, conspiración, poder militar o usurpado, actividades
de personas que obren en conexión con organizaciones políticas, requisición o destrucción de bienes por orden de gobierno
de hecho o de derecho o de cualquier autoridad y actos mal intencionados de terceros, de cualquier persona o grupo de personas
incluyendo los que ejecutan movimientos subversivos, o los cometidos por personal del asegurado utilizando explosivos ya
sea que el acto se ejecute individual o colectivamente, y en general actos mal intencionados de cualquier naturaleza, cometidos
por un numero plural de empleados del asegurado.

* Reacciones nucleares, radiación nuclear o contaminación radioactiva, explosión de artefactos o armas nucleares.

* Defectos de los equipos existentes al iniciarse el seguro de los cuales tenga conocimiento el asegurado, sus representantes
o personas responsables de la dirección técnica.

* Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes o personas responsables de la dirección técnica.

* Desgaste o deterioro paulatino que sean consecuencia del uso o del funcionamiento normal.

* Deterioro gradual a consecuencia de condiciones atmosféricas, corrosión, herrumbre, incrustaciones, oxidaciones.

* Defectos estéticos tales como rasguños a superficies pintadas, pulidas o esmaltadas.

* Pérdidas o daños por los cuales sea responsable legalmente el fabricante, vendedor, montador, taller de reparación o de
mantenimiento del bien asegurado o contractualmente bajo el contrato de garantía por venta, reparación, montaje o mantenimiento.

* Pérdidas o daños a equipos tomados en arriendo por el asegurado y por los cuales sea responsable el propietario en virtud
del contrato de arrendamiento o de mantenimiento.

* Daños y responsabilidades consecuenciales de toda clase tales como: responsabilidad civil, lucro cesante, demora, paralización
del trabajo sea total o parcialmente.

*Pérdidas o daños sufridos durante el transporte de los bienes al sitio de operación o a cualquier otro sitio, aun cuando
tales daños sean advertidos posteriormente.
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* Pérdidas o daños ocurridos cuando los bienes asegurados estén realizando obras subterráneas.

* Pérdidas o daños por causas internas o desarreglo interno, defectos eléctricos o mecánicos internos, fallas, roturas,
congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o de medios refrigerantes.

* Pérdidas o daños por explosión de recipientes sometidos a presión de vapor o de líquidos y combustibles internos o de
máquinas de combustión interna.

* Todas aquellas exclusiones particulares que se pacten entre la equidad y el asegurado.

EXCLUSIÓN POR ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (TRATADO DE REASEGURO DE BIENES)

* No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este contrato de reaseguro, el presente excluye las pérdidas,
daños, responsabilidades, reclamaciones, costos o gastos de cualquier naturaleza, provocados directa o indirectamente, a
los que haya contribuido, que resulten, surjan o se relacionen con una Enfermedad Transmisible o el temor o amenaza (ya
sea real o sospechada) de una Enfermedad Transmisible independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya
simultáneamente o en cualquier otra secuencia a la misma.

* Conforme se utiliza en el presente, una Enfermedad Transmisible significa cualquier enfermedad que pueda transmitirse
mediante alguna sustancia o agente de cualquier organismo a otro organismo en el que:

a) la sustancia o agente incluya, mas no se limite a, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación
de los anteriores, ya sea que se consideren vivos o no, y

b) el método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, sin limitación, transmisión por aire, transmisión por fluidos
corporales, transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos, y

c) la enfermedad, sustancia o agente puede provocar o amenazar dañar la salud humana o el bienestar humano o puede provocar
o amenazar dañar, causar un deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida del uso de los bienes.

EXCLUSIÓN POR ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (REASEGURO DE TRATADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL)

No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este contrato de reaseguro, el presente excluye las pérdidas, daños,
responsabilidades, reclamaciones, costos o gastos de cualquier naturaleza, provocados directa o indirectamente, a los que
haya contribuido, que resulten, surjan o se relacionen con una Enfermedad Transmisible o el temor o amenaza (ya sea real
o sospechada) de una Enfermedad Transmisible independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya simultáneamente
o en cualquier otra secuencia a la misma.

* Conforme se utiliza en el presente, una Enfermedad Transmisible significa cualquier enfermedad que pueda transmitirse
mediante alguna sustancia o agente de cualquier organismo a otro organismo en el que:

a) la sustancia o agente incluya, mas no se limite a, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación
de los anteriores, ya sea que se consideren vivos o no, y

b) el método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, sin limitación, transmisión por aire, transmisión por fluidos
corporales, transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos, y

c) la enfermedad, sustancia o agente puede provocar o amenazar provocar lesión corporal, enfermedad, daño a la salud humana,
bienestar humano o bienes.

ANEXO PARA EL ASEGURAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS A VALOR COMERCIAL.

No obstante, lo establecido en las condiciones generales y particulares de esta póliza, éste anexo modifica el valor asegurable,
valor asegurado y forma de indemnización de la póliza para dar cobertura a la maquinaria y equipos relacionados a valor
comercial, de acuerdo a lo siguiente:

DEFINICIONES:

VALOR ASEGURABLE: El ASEGURADO deberá solicitar y mantener como suma asegurada para cada bien la que sea equivalente al
VALOR COMERCIAL. El asegurado debe suministrar un avalúo de la maquinaria objeto del seguro donde conste el estado y el
valor comercial.

VALOR ASEGURADO: Corresponde a la máxima responsabilidad de LA EQUIDAD SEGUROS en caso de siniestro que afecte los bienes
asegurados en la póliza, luego de aplicar deducible e infraseguro. El seguro ofrecido mediante esta póliza es de mera indemnización
y no podrá constituir para el ASEGURADO fuente de enriquecimiento.

El ASEGURADO deberá mantener actualizados los Valores Asegurados de los bienes objeto del seguro durante la vigencia de
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EQUIPO Y MAQUINARIA Y AGR

AB000108 AB000649

BARRANCABERMEJA

EQUIPO Y MAQUINARIA Y AGR 1

CALLE 48  16 - 62

AB000618

Nuevo

6203778Contado CRANGEL

09 11 2022 09 11 2022 00:00
09 11 2023 00:00

13 02 2024

RIAÑO SEQUEDA ELIECER

ELIRIASE1957@HOTMAIL.COM

13883810

CORREGIMIENTO LA FORTUNA 3116179281

NIT 860028415

la póliza.

VALOR COMERCIAL: Para los efectos de esta póliza se entiende como valor comercial, el valor de transacción de la máquina
en condiciones de mercado normales incluyendo los costos de transporte, montaje y derechos de aduana si los hubiere, teniendo
en cuenta sus características, modelo, especificaciones y demás factores que afecten el precio de comercialización del bien.
Este valor al momento de indemnizar será comparado con los valores comerciales del mercado para garantizar que se encuentre
ajustado a la realidad.

* La anterior cláusula aplica para maquinaria cuya fabricación se encuentre entre los 0 y los 15 años, para las demás operará
el valor de reposición.

DEDUCIBLE: Es el porcentaje o valor que asume el asegurado en cada pérdida o daño, el cual constara en la carátula de la
póliza.
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CONDICIONES GENERALES
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C CON DOMICILIO PRINCIPAL 
EN BOGOTÁ D.C., DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, REPUBLI 
CA DE COLOMBIA, DENOMINADA EN ADELANTE LA EQUIDAD, EN 
CONSIDERACION A LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL TOMADOR 
Y QUE FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO Y AL PAGO DE LA 
PRIMA INDICADA, ASEGURA CON SUJECION A LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, 
LOS BIE NES MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA 
CONTRA LA S PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES OCURRIDOS A 
TALES BIENE S DURANTE SU OPERACION EN EL PREDIO INDICADO 
SIEMPRE QUE DICHOS DAÑOS SUCEDAN EN FORMA ACCIDENTAL, 
SUBITA E IMPREVISTA Y QUE HAGAN NECESARIA LA REPARACION 
Y/O REPOSICION COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA.

1. RIESGOS CUBIERTOS
ESTE SEGURO CUBRE LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES Q UE 
SUFRAN LOS BIENES DESCRITOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, C 
AUSADOS DIRECTAMENTE POR:
1.1. INCENDIO, EXTINCION DE INCENDIO, IMPACTO DIRECTO 
DE RAYO, COMBUSTION ESPONTANEA, TRABAJOS DE REMOCIÓN 
DE ESCOMBROS DESPUES DE UN INCENDIO, CAIDA DE AVIONES.
1.2. EXPLOSIÓN NO OCURRIDA POR UN ACTO MAL INTENCI 
ONADO DE CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS.
1.3. ACTOS MAL INTENCIONADOS COMETIDOS 
INDIVIDUALMENTE POR EMPLEADOS DEL ASEGURADO EXCEPTO 
CUANDO TALES DAÑOS SON OCASIONADOS MEDIANTE EL USO 
DE ELEMENTOS O ARTEFACTOS EXPLOSIVOS.
1.4. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO, IMPERICIA, NEGLIGENCIA 
Y SAQUEO.
1.5. TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO, Y ERUPCIÓN 
VOLCANICA
1.6. CICLÓN, HURACÁN, TEMPESTAD, V I E N T O S , 
INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, 
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DERRUMBES Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS O DE ROCAS.
1.7. COLISIÓN CON OBJETOS EN MOVIMIENTO O ESTACION 
ARIOS, VOLCAMIENTO, DESCARRILAMIENTO.
1.8. OTRAS CAUSAS QUE NO ESTEN EXCLUIDAS EXPRESAMENTE 
EN ESTA PÓLIZA O SUS ANEXOS.

2. EXCLUSIONES
LA EQUIDAD EXCLUYE DE MANERA GENERAL LOS DAÑOS O 
PÉRDIDAS MATERIALES O LA DESTRUCCION FISICA QUE SUF RAN 
LOS BIENES ASEGURADOS, LOS COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA, O LOS DEMAS PERJUICIOS QUE EN SU ORIGEN O 
EXTENSION HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, COMO CONSECUENCIA DE, QUE SEA RESULTANTE DE, SUCEDA 
POR, O CONSISTAN EN, O EN CONEXIÓN CON ALGUNO DE LO S 
EVENTOS O EXCLUSIONES MENCIONADAS A CONTINUACION Y ASI 
CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA CONTRICUIDO PARALELAMENTE 
O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL DAÑO O PERDIDA MATER 
IAL, COSTO O GASTO:
2.1 GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL, INVASIÓN, ACTOS 
DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES 
BELICAS (CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA) REBELIÓN, 
INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTIN 
O CONMOCION CI VIL O POPULAR ALBOROTOS POPULARES, 
CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSION DE 
HECHO DE LABORES, HUELGA, CONSPIRACIÓN, PODER MILITAR 
O USURPADO, ACTIVIDADES DE PERSONAS QUE OBREN EN 
CONEXIÓN CON ORGANIZACIONES POLITICAS, REQUISICIÓN 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR ORDEN DE GOBIERNO DE 
HECHO O DE DERECHO O DE CUALQUIER AUTORIDAD Y ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, DE CUALQUIER PERSONA 
O GRUPO DE PERSONAS INCLUYENDO LOS QUE EJECUTAN 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, O LOS COMETIDOS POR PERSONAL 
DEL ASEGURADO UTILIZANDO EXPLOSIVOS YA SEA QUE EL ACTO SE 
EJECUTE INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE, Y EN GENERAL ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE CUALQUIER NATURALEZA, COMETIDOS 
POR UN NUMERO PLURAL DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO.
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2.2 REACCIONES NUCLEARES, RADIACION NUCLEAR O 
CONTAMINACION RADIOACTIVA, EXPLOSION DE ARTEFACTOS 
O ARMAS NUCLEARES, CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR 
O CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR O POR LA COMBUSTION DE 
CARBURANTES NUCLEARES.
2.3 DEFECTOS DE LOS EQUIPOS EXISTENTES AL INICIARSE EL 
SEGURO DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, 
SUS REPRESENTANTES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA 
DIRECCION TECNICA.
2.4 DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O SUS 
REPRESENTANTES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCION 
TECNICA.
2.5 DESGASTE O DETERIORO PAULATINO QUE SEAN 
CONSECUENCIA DEL USO O DEL FUNCIONAMIENTO NORMAL.
2.6 DETERIORO GRADUAL A CONSECUENCIA DE CONDICIONES 
ATMOSFERICAS, CORROSION, HERRUMBRE, INSCRUSTACIONES, 
OXIDACIONES. DESGASTE O DETERIORO PAULATINO QUE SEAN 
CONSECUENCIA DEL USO O DEL FUNCIONAMIENTO NORMAL 
TALES COMO PERO NO LIMITADAS A DESGASTE Y DEFORMACION, 
DETERIORO A CAUSA DE FALTA DE USO.
2.7 DEFECTOS  ESTETICOS  TALES  COMO  RASGUÑOS  A  SUPERFICIES 
PINTADAS, PULIDAS O ESMALTADAS.  
2.8 PÉRDIDAS   O   DAÑOS   POR   LOS   CUALES   SEA   RESPONSABLE 
LEGALMENTE EL FABRICANTE, VENDEDOR, MONTADOR, TALLER DE 
REPARACION O DE MANTENIMIENTO DEL BIEN ASEGURADO, O 
CONTRACTUALMENTE  BAJO  EL  CONTRATO  DE  GARANTIA  POR 
VENTA REPARACION, MONTAJE O MANTENIMIENTO.  
2.9 PÉRDIDAS O DAÑOS A EQUIPOS TOMADOS EN ARRIENDO 
POR EL ASEGURADO   Y   POR   LOS   CUALES   SEA   RESPONSABLE   
EL PROPIETARIO EN VIRTUD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
O DE MANTENIMIENTO.  
2.10 DAÑOS   Y  RESPONSABILIDADES   CONSECUENCIALES 
DE TODA CLASE TALES COMO: RESPONSABILIDAD CIVIL, LUCRO 
CESANTE, DEMORA,    PARALIZACION    DEL    TRABAJO    SEA    
TOTAL    O PARCIALMENTE.  
2.11 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE 
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DE LOS BIENES AL SITIO DE OPERACION O A CUALQUIER OTRO SITIO, 
AÚN CUANDO TALES DAÑOS SEAN ADVERTIDOS POSTERIORMENTE.
2.12 PÉRDIDAS O DAÑOS DE BIENES ASEGURADOS UTILIZA DOS 
PARA OBRAS SUBTERRANEAS.  
2.13 PÉRDIDAS O DAÑOS DE EMBARCACIONES Y/O NAVES 
FLOTANTES.
2.14 PÉRDIDAS  O  DAÑOS  POR  CAUSAS  INTERNAS  O  
DESARREGLO INTERNO,  DEFECTOS   ELECTRICOS   O  MECANICOS  
INTERNOS, FALLAS, ROTURAS, CONGELACION DEL MEDIO 
REFRIGERANTE O DE  OTROS  LIQUIDOS,  LUBRICACION  DEFICIENTE  
O  ESCASEZ DE ACEITE O DE MEDIOS REFRIGERANTES. 
2.15 PÉRDIDAS O DAÑOS POR EXPLOSION DE RECIPIENTES 
SOMETIDOS A PRESION DE VAPOR O DE LIQUIDOS Y COMBUSTIBLES 
INTERNOS O DE MAQUINAS DE COMBUSTION INTERNA. 
2.16 PÉRDIDAS  O  DAÑOS  DE  VEHICULOS  A  MOTOR 
DESTINADOS  O ADMITIDOS PARA TRANSITAR EN VIAS PUBLICAS 
Y/O PROVISTOS DE  UNA  PLACA  PARA  TAL  FIN,  A  NO  SER  QUE  
SE  TRATE  DE VEHÍCULOS UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE EN EL SITIO 
DE  LAS OBRAS. 
2.17   PERDIDAS O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
Y/O OCURRIDOS   O   AGRAVADOS   POR   ACTOS   INTENCIONALES   O 
NEGLIGENCIA MANIFIESTA DEL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES 
O RESPONSABLES DE LA DIRECCION TECNICA.
2.18 TODAS AQUELLAS EXCLUSIONES PARTICULARES QUE SE 
PACTEN ENTRE LA EQUIDAD Y EL ASEGURADO.

3. LOCALIZACIÓN
Esta póliza cubre la maquinaria y equipos descritos , únicamente 
dentro del predio señalado en ella, ya sea que tal maquinaria y 
equipos estén o no funcionando, o haya sido desmotados para 
revisión, limpieza, reparación o tr aslado a otro lugar del predio 
mencionado.

4. PARTES NO ASEGURABLES
Esta póliza expresamente no cubre:
4.1	 Embarcaciones	 y	 cualquier	 otro	 equipo	 flotante,	
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vehículos automotores con licencia para transitar en vías 
publicas, aviones, así como bienes de propiedad de obreros o 
empleados del asegurado.
4.2 Catalizadores, combustibles, lubricantes, medios 
refrigerantes y otros medios de operación, bandas de toda 
clase, cadenas, cables, m atices, dados, troqueles, rodillos, 
rodamientos,	filtros	de	toda	clase,	llantas	de	caucho,	muelles	de	
equipo	móvil,	herramientas,	filtros	y	telas,	tamices,	cimientos,	así	
como toda clase de vidrios, esmaltes y similares.

5. VALOR DE REPOSICIÓN, VALOR REAL, SUMA ASEGURADA 
Y DEDUCIBLE
5.1 VALOR DE REPOSICIÓN : Para los efectos de esta póliza 
se entiende como valor de reposición la cantidad de dinero 
que exigi ría la adquisición de un bien nuevo de la misma clase, 
modelo, capacidad y características, incluyendo gastos de 
montaje, transporte y derechos de aduanas si los hubiere.
5.2 VALOR REAL: El valor real se obtendrá deduciendo la 
depreciación correspondiente del valor de reposición, en el 
mome nto del siniestro.
5.3 SUMA ASEGURADA: El asegurado deberá solicitar y 
mantener como suma asegurada para cada bien la que sea 
equivalente al valor de reposición.
5.4 DEDUCIBLE: Es el porcentaje o valor que asume el 
asegurado en cada pérdida o daño, el cual constara en la 
carátula de la póliza.

6. SEGURO INSUFICIENTE
Si en el momento de ocurrir un siniestro, el valor de reposición del 
bien dañado es superior a la cantidad en que esta asegurado, 
la Equidad responderá solamente en forma proporcional a la 
relación entre la suma asegurada y la cantidad por la que debió 
haberse asegurado; y de la proporción a cargo de la Equidad , 
se restará el deducible establecido en la carátula de la póliza. 
Dicha condición tendrá plicación para cada bien asegurado, 
por separado.
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7. PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACION AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO
La prima debe ser pagada por el tomador a más tarda dentro 
del término de un (1) mes contado a partir de la entrega de 
la	 póliza	 o	 de	 lo	 s	 certificados	 o	 anexos	 que	 se	 expidan	 con	
fundamento en ella.
La mora en el pago de la prima producirá la terminación 
automática del contrato y dará derecho a La Equidad para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato.

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
La cobertura que otorga esta póliza queda sujeta al estricto 
cumplimiento, por parte del asegurado, de las siguientes 
obligaciones:
8.1 Que mantendrá los bienes asegurados en buen estado de 
funcionamiento
8.2 Que no los sobrecargará en forma habitual o esporádica, ni 
los utilizara para trabajos para los cuales no fueron construidos.
8.3 Que cumplirá con los respectivos reglamentos legales, así 
como las instrucciones de los fabricantes sobre la instalación, 
protección y func ionamiento de la maquinaria.
8.4 Que se tiene establecido un programa de mantenimiento 
para la maquinaria y que esta maquinaria cuenta con las 
debidas protecciones contra incendio.
8.5. Que todos los operarios son idóneos y tienen l icencia para 
operar ese tipo de maquinaria de acuerdo con los reglamentos 
locales.
El incumplimiento por parte del asegurado de una cualquiera 
de las anteriores obligaciones, producirá la terminación del 
contrato desde el momento de la infracción.

9. DERECHOS DE LA EQUIDAD
La Equidad tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar 
todos los bienes asegurados en cualquier hora hábil, por personas 
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debidamente utorizadas por la misma.
El asegurado está obligado a proporcionar a la equidad todos 
los detalles o información, necesaria para la debida apreciación 
del riesgo.

10. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO
Al ocurrir el evento que pudiere dar lugar a indemnización 
conforme a este seguro, el asegurado tendrá la obligación de:
10.1 Comunicarlo a La Equidad dentro de los tres (3) días 
siguientes al momento en que lo haya conocido o debido 
conocer.
10.2 Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos 
que tiendan a evitar, prevenir o mitigar la extensión del daño 
y la propagación del siniestro, y proceder al salvamento, 
conservación y recuperación de los bien es asegurados.
10.3 Suministrar a La Equidad la siguiente información:
Informe escrito que determine las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que ocurrió el siniestro o tuvieron lugar las 
pérdidas materialesmotivo de la reclamación.
Tres presupuestos o cotizaciones para la reconstrucción, 
reemplazo o reparación de los bienes asegurados afectados, 
reservándose	 La	 Equida	 la	 facultad	 para	 verificar	 las	 cifras	
correspondientes.
Los informes de técnicos competentes que atendieronel hecho 
que ocasiono las pérdidas o daños materiales motivo de la 
reclamación.
Los informes técnicos que La Equidad considere necesarios con 
el	fin	de	aclarar	las	causas	que	ocasionaron	el	siniestro.
La anterior documentación, sin perjuicio de la libe rtad probatoria 
establecida en el artículo 1077 del Código del Comercio.
10.4 Conservar las partes dañadas o defectuosas hasta por 
30 días después de comunicado el siniestro a La Equidad y 
tenerlas a disposición para que puedan ser inspeccionadas por 
un representante de La Equidad.
10.5 En caso de hechos delictuosos presentar denuncia penal 
ante las autoridades competentes.
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La Equidad no estará obligada a pagar indemnización alguna, 
en caso de que la reclamación, fuere de cualquier manera 
fraudulenta; o si en apoyo de dicha reclamación se hicieren 
o utilizaren declaraciones falsas; o si se emplearen medios 
o documentos engañosos o dolosos por el asegurado o por 
terceras	personas	obrando	por	cuenta	de	este	a	fin	de	obtener	
un	beneficio	cualquiera	para	si	o	para	otros.

11. PÉRDIDA PARCIAL
En los casos de pérdidas o daños parciales ésta póliza cubre 
los gastos que necesariamente se incurra para dejar el 
bien en condiciones de operación similares a las existentes 
inmediatamente antes de ocurrir el siniestro.
Estos gastos son: el costo de reparación o reempla zo, incluyendo 
el	 costo	 de	 desmontaje,	 remontaje,	 flete	 ordinario	 y	 gastos	
de aduana, si los hay, conviniéndose en que La Equidad no 
responderá de los daños ocasionados por el transporte del bien 
objeto de la reparación o reemplazo, pero obligándose a pagar 
el importe de al prima del seguro de transporte que el asegurado 
deberá tomar y que ampare el bien dañadodurante su traslado 
al taller en donde se lleve a cabo la reparación y de aquí a su 
lugar de montaje original.
Cuando tal reparación o parte de ella, se haga en e l taller del 
asegurado, los gastos son: el importe de costos de materiales 
y de mano de obra originados por la reparación, mas un 
porcentaje	razonable	fijado	de	común	acuerdo	entre	las	partes	
para	cubrir	los	gastos	generales	fijos	de	dicho	taller	incurridos	en	
la reparación.
Los gastos extraordinarios de envíos por expreso terrestre o aéreo, 
tiempo suplementario y trabajo ejecutados en domingo o días 
festivos	se	pagarán	solo	cuando	se	aseguren	específicamente.
Los gastos de cualquier reparación provisional serán por cuenta 
del asegurado a menos que estos constituyan parte de los gastos 
de	 reparación	 definitiva.	 El	 costo	 de	 reacondicionamiento,	
modificaciones	o	mejoras	efectuadas	que	no	 sean	necesarios	
para la reparación del daño correrán a cargo del asegurado.
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Queda expresamente convenido y aceptado por el asegurado 
que en caso de pérdida parcial del bien asegurado, si las partes 
o piezas necesarias para una reparación no se fabrican y/o no 
se suministran en el mercado, La Equidad pagaráal asegurado 
el valor de las mismas según las últimas cotizaciones, habiendo 
cumplido onc ello su obligación de indemnizar.

12. PÉRDIDA TOTAL
Cuando el costo de reparación de un bien asegurado sea igual 
o mayor a su valor real, la pérdida se considerará como total.
En los casos de destrucción total del bien asegurad o, la 
reclamación deberá comprender el valor real de dicho bien en 
el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del daño, 
menos	 el	 deducible	 especificado.	 El	 salvamento	 quedará	 de	
propiedad de La Equidad. El valor real se obtendrá deduciendo 
la depreciación correspondiente del valor de reposición en el 
momento del siniestro. La Equidad pagará igualmente los gastos 
incurridos para la remoción del bien destruido siempre que no se 
super e el valor del salvamento. Después de una indemnización 
por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado expirara.
Después de la indemnización por pérdida total, el seguro sobre 
el bien dado se dará por terminado.

13. INDEMNIZACIÓN
Si el monto de cada pérdida, calculado de acuerdo con los 
numerales 11 y 12, teniendo en cuenta los precios de material 
y mano de obra existentes en el monto del siniestro, excede el 
deducible	especificado	en	la	carátula	de	la	póliza,	La	Equidad	
indemnizará hasta por el importe de tal exceso. Cuando dos 
o mas bienes asegurados sean destruidos o dañados en un 
solo siniestro, el asegurado solo soportará el educible más alto 
aplicable a cualquiera de los bienes destruidos o dañados.
Efectuada la correspondiente indemnización por una pérdida 
total o parcial el asegurado participará en el producto de la 
venta del salvamento en proporción a la suma indemnizada, 
teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro si a ello hubiere 
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lugar.
La máxima responsabilidad de La Equidad con respecto a uno 
o mas siniestros relativos a un bien amparado durante cada 
periodo anual de vigencia de la póliza no excede en total de la 
diferencia entre la suma asegurada de dicho bien y el deducible 
respectivo.
Las indemnizaciónes pagadas por La Equidad durante cada 
periodo de vigencia de póliza reducen en la misma cantidad 
la responsabilidad de que trata el párrafo anterior y las 
indemnizaciónes de los siniestros subsiguientes ser án pagadas 
hasta el límite del monto restante.
La Equidad a solicitud del asegurado puede reajustar las 
cantidades reducidas, cobrando a prorrata las primas 
correspondientes. Si la póliza comprende varias sumas 
aseguradas, la reducción o reajuste se aplicará solamente a las 
afectadas.
La Equidad podrá a su arbitrio, reparar o reponer le bien dañado 
o destruido o pagar dinero efectivo.

14. REPARACIÓN PROVISIONAL
Si un bien asegurado después de sufrir un daño, esreparado 
por el asegurado en forma provisional y continúa funcionando, 
La Equidad no será responsable en caso alguno por cualquier 
daño que dicho bien sufra posteriormente hasta cuando la 
reparación	 se	 haga	 en	 forma	 definitiva.	 El	 asegurado	 tendrá	
la	 obligación	 de	 notificar	 por	 escrito	 a	 La	 Equidad	 cualquier	
reparación provisional, dentro de los die z (10) días siguientes a 
la fecha en que se produjo, indicando todos los detalles sobre 
la misma. Si, según la opinión de La Equidad, la reparación 
provisional representa una agravación es encial del riesgo, 
estará facultada para revocar el seguro del bien afectado en 
su totalidad. La responsabilidad de La Equidad también cesará, 
si	 cualquier	 reparación	 definitivade	 un	 bien,	 hecha	 por	 el	
asegurado no se hace a satisfacción de La Equidad, la cual se 
deber á fundamentar en los conceptos que sobre el particular 
emitan expertos en la materia.
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15. REAJUSTE AUTOMATICO DE VALOR ASEGURADO
En caso de indemnización, el valor asegurado del eq uipo 
afectado a la fecha de ocurrencia del siniestro, se reducirá en la 
suma indemnizada,pero a partir de esta misma fecha sufrirá un 
reajuste automático restituyéndose hasta dicho alorv asegurado.
El asegurado se compromete a pagar la prima adicional 
correspondiente liquidada a prorrata, dentro del mes siguiente a 
la fecha de entrega del anexo de restablecimiento.

16. NOTIFICACIONES
Cualquier	notificación	que	deban	hacerse	las	partes	en	relación	
con el presente contrato deberá enviarse a la otra parte por 
correo	 certificado	 o	 recomendado	 a	 su	 última	 dirección	
registrada. Se exceptúa de esta disposición el aviso de siniestro, 
el cual no requiere de formalismo escrito.

17. DOMICILIO
Sin	perjuicio	de	las	disposiciones	procesales	se	fija	la	ciudad	de	
Bogotá D.C., como domicilio contractual.

AMPAROS ADICIONALES OPCIONALES
Mediante acuerdo expreso entre las partes y sujeto a que el 
asegurado haya pagado la prima adicional acordada, el 
asegurado queda cubierto por los siguientes amparos y sus 
condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza 
arriba citada y quedan sujetos a todas sus estipulaciones y 
excepciones siempre y cuando se encuentren descritos y con 
valor asegurado designado en el cuadro de los amparos de la 
carátula.
Queda entendido que las demás condiciones de la póliza 
no	 modificadas	 por	 “los	 amparos	 adicionales”	 contratados,	
continúan en vigor.

AMPARO PARA ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O 
POPULAR, HUELGA Y ACTOS DE AUTORIDAD Y ACTOS MAL 
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INTENCIONADOS
Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se 
diga en las condiciones generales de la póliza, se ampara, 
hasta el límite del valor asegurado o el sublímite estipulado en la 
carátula de la póliza y en los términos y con las limitaciones aquí 
previstas, las pérdidas o daños materiales de los bienes descritos 
en la póliza causados por: asonada, motín, conmoción civil o 
popular, huelga y actos ma l intencionados de conformidad con 
las siguientes estipulaciones.
1. Asonada, motín o conmoción civil
Por este amparo se cubren las pérdidas o daños materiales de 
los bienes asegurados causados directamente por, personas 
intervinientes en desórdenes, alborotos, alteraciones y disturbios 
de	carácter	violento	y	tumultuario;	y	asonada,	según	la	definición	
del Código Penal.
Parágrafo 1
Para efectos de la aplicación de este amparo, la ex clusión de 
las condiciones generales de esta Póliza que hace relación a la 
no cobertura de la sustracción de los bienes asegurados durante 
el	siniestro	o	después	del	mismo,	se	levanta	así	“	la	sustracción	de	
los bienes asegurados durante el siniestro o después del mismo 
únicamente se cubre cuando ELASEGURADO compruebe que 
dicha pérdida fue causada por alguno de los acontecimientos 
que	se	cubren	mediante	el	numeral	1”
Parágrafo 2
Para efectos de la aplicación de esta cobertura de Asonada, 
Motín, Conmoción Civil o Popular, se considerará que un Evento 
es todo sinestro ASEGURADO que ocurra en un periodo continuo 
de setenta y dos (72) horas, contadas a partir de la ocurrencia 
del primer hecho generados de la perdida y siempre y cuando 
exista identidad de agente causante, designio, ASEGURADO y 
que ocurra dentro de los límites de unas misma cuidad, población 
y comunidad.
2. Huelga
Por este amparo se cubren las pérdidas o daños materiales de los 
bienes asegurados causados directamente por huelguistas o por 
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personas	que	tomen	parte	en	conflictos	colectivos	de	trabajo	o	
suspensión de hecho de labo res.
3. Actos mal intencionados
Por el presente amparo se cubren las pérdidas y daños materiales 
de los bienes asegurados causados directamente por actos 
mal intencionados cometidos por un grupo de empleados del 
asegurado o por terceras personas, incluidos los actos terroristas 
cometidos por individuos pertenecientes a movimientos 
subversivos.
4. Actos de autoridad
Por este amparo se cubren las pérdidas materiales de los 
bienes asegurados causados directamente por la acción de la 
autoridad	legalmen	te	constituida,	ejercida	con	el	fin	de	disminuir	
o aminorar las consecuencias de los eventos anteriores.
5. Exclusiones
LA EQUIDAD EXCLUYE DE MANERA GENERAL LOS DAÑOS O PÉ 
RDIDAS MATERIALES O LA DESTRUCCION FISICA QUE SUFRAN LOS 
BIENES ASEGURADOS, LOS COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA, O LOS DEMAS PERJUICIOS QUE EN SU ORIGEN O 
EXTENSION HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, COMO CONSECUENCIA DE, QUE SEA RESULTANTE DE, SUCEDA 
POR, O CONSISTAN EN, O EN CONEXIÓN CON ALGUNO DE LOS 
EVENTOS O EXCLUSIONES MENCIONADAS A CONTINUACION Y ASI 
CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA CONTRICUIDO PARALELAMENTE O 
EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL DAÑO O PERDIDA MATERIAL, 
COSTO O GASTO:
1. Las coberturas previstas en el presente amparo no 
cubren las pérdidas o daños materiales como consecuencia de 
la suspensión de pr ocesos industriales.
2. Guerra, invasión, actos de enemigos  extranjeros, h 
ostilidades u operaciones  bélicas (haya o no declaración de 
guerra), guerra civil, o rebelión sedición o revolución, insurrección 
poder militar o usurpador, alzamiento militar o ley marcial, 
confiscación	nacionalización	requisición	hecha	u	ordenada	por	
cualquier gobierno  o autoridad  pública, nacional y local.
3. Las pérdidas provenientes de lucro cesante.
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4. El lucro cesante debido a la extensión de cobertura a 
proveedores y/o distribuidores o le impedimento de acceso a 
predio, aunque este impedimento sea de parte de la autoridad 
competente.
5. La pérdida, daño, costo o gasto causado, directa 
oindirectamente, por cualquier interrupción de servicios 
(Energía, gas, agua, comu nicaciones o cualquier otra actividad 
considerada servicio público).
6. La pérdida daño, costo o gasto causado directamentepor 
contaminación	biológica	o	química,	contaminación	significa	el	
envenenamiento o prevención y/o limitación del uso de objetos 
debido a efectos químicos y/o sustancias bilógicas.
7. El terrorismo cibernético y los daños derivados de 
manipulación de la información generada, enviada, recibida, 
almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos 
o similares, incluidos el intercambio elect rónico de datos la 
internet y el correo electrónico.
8. Perdida, daño, gastos o similar. Ocasionado   directa   
o indirectamente   por las siguientes causas y sin importar su 
relación co n cualquier otra causa o evento que contribuya 
concurrentemente o en cualquier otra secuencia a la perdida:
- Reacción nuclear o radiación, o contaminación radiactiva. 
- Esta  exclusión no aplicaría  a la perdida, daño o gasto originado  
y ocurrido en riesgos que usen isotopos radiactivos de cualquier 
naturaleza, en donde la exposición  nuclear  no sea  considerada 
como peligro primario.    
9.   Las pérdidas o daños que directa o directamente,sean 
ocasionados por resulten de o sean ocasionados por resulten 
de o sean consecuencia de o a las que haya contribuido 
la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por la 
radiactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier 
desperdicio	proveniente	de	combustión.	Para	los	fines	de	este	i	
nciso solamente se entiende por combustión cualquier proceso 
de	fisión	nuclear	que	se	sostiene	por	sí	mismo.
Revocación del amparo de asonada, motín, conmoción 
malintencionados de terceros y terrorismo civil o popular, 



16

30/04/2021-1501-P-15-0000000000009601-D00I     30/04/2021-1501-NT-P-15-0000000000009601

PÓ
LI

ZA
 D

E 
EQ

U
IP

O
 Y

 M
A

Q
U

IN
A

RI
A

 D
E 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

S

huelga, actos
Este anexo podrá ser revocado total o parcialment de forma 
unilateral por los contratantes así: Por LA EQUIDAD SEGUROS en 
cualquier momento mediante noticia escrita al ASEGURADO, 
enviada a su ultima dirección conocida, con no menos de diez 
(10) días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha 
de envío . En este caso, EL ASEGURADO tendrá derecho a 
recuperar la prima no devengada, o sea la que corresponda 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del amparo: por EL 
ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito a 
LA EQUIDAD SEGUROS. En este caso, el monto de la prima por 
restituir al ASEGURADO será la resultante de deducir de la prima 
anual el monto de la prima calculada en el siguiente párrafo.
CANCELACION A CORTO PLAZO
Cuando la cancelación de las coberturas de este amparo 
ocurra	 antes	 de	 finalizar	 la	 vigencia	 de	 la	 póliza,	 la	 prima	
correspondiente a LA EQUIDAD SEGUROS se liquidará a prorrata, 
o sea, la prima que corresponde al lapso comprendido entre la 
fecha de inicio de vigencia de la póliza y la fecha en que efect 
ivamente se hace la cancelación. Sin embargo la prima a la que 
LA EQUIDAD SEGUROS tiene derecho, no será inferior al 70% de 
la prima anual y el valor a restituir al ASEGURADO no será mayor 
al 30% de la prima anual.
6. Disposiciones finales
Todas las demás condiciones generales de la póliza, no 
modificadas	 por	 el	 presente	 texto,	 son	 de	 aplicación	 a	 este	
amparo.
AMPARO PARA GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, 
TRABAJO NOCTURNO EN DIAS FERIADOS, FLETE EXPRESO
Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se diga 
en las condiciones generales de la póliza, se amparan los gastos 
adici onales por concepto de horas extras, trabajo nocturno, 
trabajo	 en	 días	 feriados	 y	 flete	 expreso	 siempre	 y	 cuando	
dichos	gastos	extras	cuyo	 límite	 se	encuentra	especificado	en	
la carátula de la póliza se hayan generado en conexión con 
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cualquier pérdida o daño indemnizable a los bienes asegurados 
bajo la presente póliza.
Queda entendido, además que la cantidad indemnizable bajo 
este amparo no excederá el 20% de la suma asegurada de los 
bienes afectados por el siniestro durante el respectivo periodo 
de vigencia.
Si las sumas aseguradas para los objetos dañados resultaren 
menores que los montos que debían haberse asegurado, 
entonces la cantidad indemnizable bajo este amparo para 
dichos gastos extras se verá reducida en la misma cantidad.
AMPARO DE TRANSPORTES NACIONALES (movilización)
Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se diga 
en las condiciones generales de la póliza, se cubren los daños 
o pérdidas de los bienes asegurados mientras que estos sean 
transportados dentro del territorio colombiano, en vehículos 
especializados	 para	 ello,	 afiliados	 a	 empresas	 de	 transportes	
legalmente constituidas y siempre que cumplan con las normas 
de tránsito establecidas para transporta esta clase de maquinaria
Exclusión
Se excluyen los daños que se presenten en los bienes asegurados 
cuando estos se trasladen por sus propios medios.
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se diga 
en las condiciones generales de la póliza, La Equidad indemnizará 
los perjuicios patrimoniales derivados de la responsabilidad 
civil extracontractual que le sea imputable al asegurado, 
como consecuencia directa de los daños materiales, lesiones 
personales y/o muerte que le ocasionen a terceros durante la 
operación de la maq uinaria asegurada por esta póliza, siempre 
y cuando se trate de hechos ocurridos dentro de los predios 
asegurados y durante la vigencia de la póliza.
EXCLUSIONES: En ningún caso este amparo cubre reclamaciones 
generadas por:
1. Daños materiales, lesiones o muerte a causa de la 
inobservancia o violación deliberada de una obligación 
determinada impuesta p or reglamentos, o por instrucciones 



18

30/04/2021-1501-P-15-0000000000009601-D00I     30/04/2021-1501-NT-P-15-0000000000009601

PÓ
LI

ZA
 D

E 
EQ

U
IP

O
 Y

 M
A

Q
U

IN
A

RI
A

 D
E 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

S

emitidas por cualquier autoridad, así como la violación de 
estipulaciones contractuales, a no ser que ni el asegurado ni 
personas con funciones directivas hayan actuado dolosamente 
ni hayan permitido una actuación dolosa de los demás 
empleados
2. Responsabilidad por reclamaciones de carácter penal, 
al igual que gastos o erogaciones por defensa de los mismos
3. El incumplimiento total parcial, tardío o defectuoso de 
las obligaciones derivadas de un contrato así como de pactos 
que vayan más allá del alcance de la responsabilidad del 
asegurado como también responsabilidades ajenas, en las que 
el asegurado, por convenio o contrato se comprometa a las 
sustitución del responsable original.
4. Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes 
objeto de los trabajos ejecutados a los bienes objeto de los 
trabajos ejecutados  o servicio  prestados por el asegurado  
en el ejercicio de su profesión, actividad comercial, industrial o 
empresarial.        
5. Daños o desaparición o hurto de bienes ajenos que el 
asegurado tenga bajo su control, cuidado o custodia.
6. Daño a las personas o a los bienes del cónyuge del 
asegurado o de sus parientes dentro del cuarto grado civil de 
consanguinidad,	 segundo	de	 afinidad	 o	 único	 civil.	 La	misma	
exclusión opera con respecto a los socios del asegurado, 
directores y representantes legales de la entidad asegurada.
7. Cuando el asegurado se declare responsable o efectúe 
arreglos, transacciones o conciliaciones sin consentimiento 
escrito previo de La Equidad.
8. Daños a conducciones subterráneas de agua, 
energía,gas, combustible, alcantarillado, teléfono o a otro tipo 
de conducción

CLAUSULAS ADICIONALES
AMPARO AUTOMATICO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO
Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se 
diga en las condiciones generales de la póliza, en caso de que 
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el asegurado adquiera equipos y hayan sido ubicados en los 
predios del asegurado y que no tengan una edad superior a 
cinco (5) años de fabricación y posean similares características 
técnicas a los que se encuentran asegurados en la presente 
póliza, este seguro se extenderá automáticamente a cubrir estos 
equipos, hasta el límite estipulado en la carátula de la póliza.
El asegurado está obligado a dar aviso a la equidady a pagar 
la prima a prorrata, generada por dicha inclusión, dentro del 
mes siguiente a la fecha de entrega del anexo que contenga 
la liquidación. Si vencido este plazo no se ha inf ormado a la 
equidad, cesará el amparo.
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN
La Equidad podrá revocar o no revocar unilateralmente el 
contrato de seguro, mediante noticia escrita al asegurado, 
enviada a su última dirección conocida con no menos de treinta 
(30) días de antelación, contados a partir de la fe cha del envió.
La revocación da derecho al asegurado a recuperar l a prima 
no devenga, o sea, la que corresponda al lapso comprendido 
entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y 
la fecha de vencimiento del contrato.
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Bogotá D.C., 18 de octubre de 2023 

 

 

Señores: 

ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS 

Barrancabermeja - Santander 

ers.sas@hotmail.com 

 

 

Referencia:    Objeción  

                        Reclamación Nro. 10283456 / Caso: 177496 OnBase 

                        Póliza Nro. AB000108 

                        Asegurado: ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS 

                        Tomador: RIAÑO SEQUEDA ELIECER 

 

 

Respetados señores, 

 

En respuesta a su solicitud de indemnización, donde pretenden afectar la póliza citada 

en el asunto, por la pérdida de la maquinaria agrícola tipo retroexcavadora marca 

Caterpillar en hechos ocurridos el 02 de septiembre de 2023, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. se permite indicar respetuosamente las siguientes precisiones: 

 

Esta aseguradora expidió la póliza en referencia, cuya vigencia está comprendida 

entre el 09 de noviembre de 2022 al 09 de noviembre de 2023, amparando la 

Retroexcavadora marca CATERPILLAR serial CAT0320DEPFE10291 modelo 2015, contra 

los riesgos descritos en la caratula de la póliza.  

 

Fue recibido aviso de siniestro indicando lo siguiente: "REFERENCIA. Afectación a póliza de 

responsabilidad civil contractual # AB000108. 

 

Primero: En el corregimiento la fortuna (Santander), el día 18, mes agosto, año 2023, El Señor 

ELIECER RIAÑO SEQUEDA con Cédula de ciudadanía #13.883.810, en calidad de representante 

legal de la empresa ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS, celebra contrato de 

arrendamiento por 3 meses de la máquina RETROEXCAVADORA  320 D2GC CATERPILLAR, SERIAL: 

CAT0320DEPFE1, Año 2015, de color AMARILLA, número de Placa/Registro MC-082874, como 

arrendador, por una parte, y por otra parte, la empresa ALBA LUCIA GIL MORANTES 

(TRANSERMAPE AZ) con Nit. 1.098.710.321-3, domiciliado en la calle 1 casa 72 vereda los laureles, 

corregimiento el centro, en calidad de arrendatario. 

 

Segundo: El día 02 de septiembre de 2023, siendo las 15:00 horas, Una vez terminada la jornada 

de Operación con la maquinaria el Operario JOSE LUIS ROCHEL NAVARRO, Identificado con 

CC# 13.178.262 de Ocaña, se dispuso a dejarla donde le indico el encargado de la obra 

Ingeniero ALEXANDER ZAMBRANO Identificado con CC 91.542.826 Contacto Cel: 3183729369 y 

el Arq NESTOR, esto fue al costado derecho de la Finca villa hermosa, en la vereda agua blanca, 

vía que conduce al sector de los pinos del municipio de sabana de torres Santander, y se le 

comisiono su vigilancia al señor CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ, Identificado con CC# 

13.515.493. 
 



 

 

 

Tercero: El día 04 de septiembre de 2023, siendo las 09:00 horas, llegan al sitio los dos operadores 

JOSE LUIS ROCHEL y ALBEIRO VIDES PALENCIA, Notando que no se encontraban las dos máquinas 

amarillas RETROEXCAVADORAS 320 CATERPILLAR y la JCB 3CXTT que habían dejado el dia 

sábado 3 septiembre, y tampoco se hallaba en el sitio el Guarda de seguridad que había 

contratado el encargado y arrendador de los bienes muebles. 

 

Cuarto: En el sitio Finca villa hermosa, de la vereda agua blanca, había en el piso un GPS, 

conectado a una batería pequeña, que emitía señal, en el momento se desconocía de cual 

maquina era, se trató de ubicar al guarda al teléfono celular 3155593397, con todos los intentos  

fallidos, Dichos operadores, llamaron a los encargados de la obra y estos a los propietarios de 

las dos máquinas amarillas RETROEXCAVADORAS, es cuando nos enteramos de lo sucedido. 

 

Quinto (…) así mismo, logramos obtener videos de una cámara ubicada en una tienda cerca 

de las viviendas donde quedaron la maquinas, y allí se aprecia que las mismas fueron retiradas 

en cama baja el mismo sábado de septiembre a eso de las 20 a 21 horas, se adjuntan videos. 

 

Sexto: Teniendo en cuenta la dirección en la que salió la cama baja, el grupo de cooperación, 

en el municipio de Aguachica pudo localizar la cama baja y al operador, el cual fue conducido 

para dar declaración a la Fiscalía, que también está en reserva legal por parte del ente 

investigador" 

 

Así mismo fue recibida denuncia ante la Fiscalía bajo el radicado 6865560002252023 

00722 rendida por el señor JOSE LUIS ROCHEL NAVARRAO operario de otra maquinaria 

hurtada diferente a la asegurada, indicando como hechos: 
 

"Yo soy operario de una retrocargador perteneciente de la señora MARIA ELVIRA CHACON y 

trabaja operando la misma maquina en la vereda agua blanca finca villa hermosa vía que 

conduce al sector de los pinos del municipio de Sabana de Torres Santander el dia sábado 

02/09/2023 empezamos a trabajar desde las 07:00 de la mañana y siendo aproximadamente las 

03:00 de la tarde dejamos de trabajar en ese momento em encontraba con el ingeniero 

encargado de la obra ALEXANDER SAMBRANO y el arquitecto NESTOR el que nos indicaba lo 

que debíamos hacer en el lugar, cuando dejamos de trabajar en la entrada de la finca dejamos 

parqueada las maquinarias (…), y la otra maquinaria era una RETROEXCAVADORA marca 

CATEPILLAR N° de registro MC082874 línea 320D2GC modelo 2018 color AMARILLO propietario 

ELIECER RIANO CONSTRUCCIONES Y SER. 

 

Dejamos parqueadas las dos maquinarias a un costado de la finca villa hermosa y dejamos 

como encargado de supervisar las maquinarias el señor CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ 

identificado con cedula de ciudadanía número 13.515.493 en la misma hora de la misma fecha 

el dia sábado 02/09/2023 a las 03:00 lo dejamos a cargo como guarda de seguridad del lugar, 

el encargado de hablar con el guarda de seguridad fue el señor ALEXANDER SAMBRANO y 

después nos fuimos, entonces el dia lunes 04/09/2023 siendo las 09:00 de la mañana junto con 

mi compañero señor ALBEIRO VIDES PALENCIA llegamos a la vereda agua blanca finca villa 

hermosa y notamos que no se encontraban los equipos, no vimos las maquinarias que habíamos 

dejado y encontramos (01) GPS tirado en el suelo con los cables desprendidos violentamente, y 

colocaron una batería para que siguiera enviando señal en el mismo sitio donde lo habíamos 

dejado parqueado, lo primero que hicimos fue buscar al vigilante CESAR ORLANDO ORTIZ 

GOMEZ pero no se encontraba en el lugar, luego fui hasta el hotel donde se hospedaba el señor 

CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ ubicado en la dirección CARRERA 11-11-27 barrio Gaitán 

nombre de razón social del local Cafetería hospedaje Gaitán en el hotel nos dijeron que en el 

día domingo en las horas de la madrugada siendo aproximadamente 04:00 salió el señor CESAR 



 

 

ORLANDO ORTIZ GOMEZ  con (1) maletas y que le había manifestado a la recepcionista del hotel 

que se iba para San Rafael de Lebrija, (…)". 

 

Adicional, fue aportado el contrato de alquiler de la retroexcavadora 320 CATERPILLAR 

suscrito el 18 de agosto de 2023 entre el asegurado en calidad de arrendador y el 

arrendatario TRANSERMAPE AZ representada por la señora ALBA LUCIA GIL MORANTES, 

quien para la fecha del suceso tenía la custodia de la maquinaria junto con los 

responsables de la obra el ingeniero ALEXANDER ZAMBRANO, el arquitecto NESTOR y el 

guarda de seguridad de la maquinaria el señor CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ, quien 

había sido contratado de manera verbal por el encargado de la obra, y a la fecha se 

desconoce su paradero.  

 

Mencionamos algunos aspectos importantes del contrato de alquiler de la maquinaria 

donde se especifican algunas responsabilidades de las partes. 

 
"DEL DESTINO DEL BIEN ARRENDADO: El vehículo arrendado se destinará única y exclusivamente 

a disposición del arrendatario, en el área de municipio de sabana de Torres, Vereda Agua 

Blanca, Finca Villa Hermosa. 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO:  

J. En caso de robo el arrendatario deberá dar aviso al arrendador y a las autoridades 

competentes en los términos que ésta señale en un plazo no mayor a 1 hora que ocurrió el citado 

robo y responder por el mencionado vehículo con sus propios bienes. el vehículo que entregará 

el arrendatario deberá ser de las mismas características al arrendado, no podrá ser inferior en 

sus características, ni modelo, ni carrocería". 

 

Es pertinente confirmar que la póliza suscrita tiene contratada la siguiente cláusula de 

garantía particular: 

 

* Las Maquinas que estén es despoblado (Fuera de Cascos Urbanos) deben contar con 

vigilancia dotada con armas de fuego durante a pernoctada o mientras se encuentren 

en parqueo en días no laborales. 

 

De los documentos aportados y del informe adelantado se concluye: 

 

1. La maquinaria se encontraba en territorio rural esto es la Finca Villa Hermosa 

Vereda Agua Blanca municipio de sabana de Torres. (Fuera de Cascos Urbanos) 

2. Para la fecha y hora en que ocurrió el suceso esto es para el día sábado 02 y 

domingo 03 de septiembre de 2023, la maquinaria se encontraba parqueada en 

día y horario no laboral. 

3. No fue celebrado contrato de vigilancia con el supuesto señor "CESAR ORLANDO 

ORTIZ GOMEZ" -suplantado-, y de acuerdo con las versiones conocidas se tiene 

que no contaba con armas de fuego.  

 

Así las cosas, la garantía contratada no se cumplió de manera estricta conforme a lo 

pactado en el contrato de seguros, toda vez que las anteriores variables confirman el 

incumplimiento y le aplican a la presente reclamación. La garantía establecida es 

razonable frente al riesgo asegurado, y el asegurado por su parte está obligado al 

cumplimento de la misma. 



 

 

 

Al respecto el código de comercio que rige el contrato de seguro indica: 

 

"Artículo 1061. Definición de garantía. Se entenderá por garantía la promesa en virtud 

de la cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir 

determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de 

determinada situación de hecho. 

 

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá 

expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla. 

 

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En 

caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho 

posterior a la celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde 

el momento de la infracción". 

 

Adicionalmente, no podrá el asegurado exigir a este Organismo Cooperativo el pago 

de una indemnización basándose en el contrato de seguro que él mismo ha incumplido 

al no atender en debida forma la garantía a la que se comprometió, el hecho de no 

cumplir con la garantía pactada en la póliza de manera consecuencial adquiere una 

peligrosidad superior a la inicialmente prevista.  

 

A la luz del principio general del Derecho Non Adimpleti Contractus, La Equidad Seguros 

Generales O.C. no puede atender la reclamación presentada cuando el asegurado 

no cumplió con las garantías que exigió para la asunción del riesgo y que fueron 

informados al momento de la suscripción de la póliza. 

 

De la información de la póliza AB000108 del producto EQUIPO Y MAQUINARIA, y de las 

circunstancias presentadas, es necesario concluir que tales hechos no configuran un 

siniestro frente a la póliza sino un hecho ajeno al seguro. Que según la denuncia penal 

y los documentos soporte de la reclamación todo apuntan a una presunta Estafa o 

Abuso de Confianza, delitos que se encuentran tipificados en el código penal en el 

artículo 246 y 249 y que no son objeto de cobertura. 

 

Dicho lo anterior, y una vez analizada la reclamación se concluye que no cuenta con 

cobertura al incumplirse la cláusula de garantía y no enmarcarse el evento en ninguno 

de los amparos contratados, motivos por los cuales no hay lugar al pago de la 

indemnización solicitada. 

 

En consideración a lo expuesto, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C de manera 

respetuosa objeta la reclamación y se declara exonerada legalmente de toda 

responsabilidad por la pérdida de la maquinaria agrícola tipo retroexcavadora marca 

Caterpillar en hechos ocurridos el 02 de septiembre de octubre de 2023 

 

 

 

 

 



 

 

 

En los anteriores términos atendemos su reclamación, si tiene alguna inquietud 

adicional por favor cargarla dando clic en el siguiente enlace Formulario de Anexos 

citando el número de caso OnBase y/o número de siniestro y con gusto la resolveremos. 

 

 

Cordialmente, 

 
FRANKLIN JOSÉ GARCÍA HERNÁNDEZ 

Coordinador de seguros generales 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Elaboro: CFonseca 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d
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Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023 

 

 

Doctor: 

J DAVID BARON CARDENAS 

Bucaramanga - Santander 

dxabogadosph@gmail.com  

 

Referencia:    Ratificación Objeción  

                        Reclamación Nro. 10283456 / Caso: 177496 OnBase 

                        Póliza Nro. AB000108 

                        Asegurado: ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. 

                        Tomador:     RIAÑO SEQUEDA ELIECER 

 

Respetado Dr.  David, 

 

En respuesta a su solicitud de reconsideración a la objeción relacionada con la reclamación 

por la pérdida de la maquinaria agrícola tipo retroexcavadora marca Caterpillar en hechos 

ocurridos el 02 de septiembre de 2023, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de manera 

cordial y respetuosa le comunica su decisión de ratificar la objeción con fundamento en los 

siguientes hechos:  

 

Relacionados con el cumplimiento de las normas de protección al consumidor financiero: 

 

Nuestra compañía, en cumplimiento de su compromiso empresarial y de los deberes que 

existen con sus clientes como consumidores financieros, relaciona de manera clara y 

comprensible en los textos de sus contratos de seguro y en sus anexos las condiciones 

especiales y generales que lo rigen. 

 

En el caso objeto de estudio podemos observar que la carátula del seguro establece con 

claridad, entre otros: I) los amparos otorgados (riesgos asegurados) y sus límites, y II) las 

garantías que se deben cumplir para que operen esos amparos. 

 

Es así como observamos que en cumplimiento de los establecido en la Circular Externa 038 

del 6 de septiembre de 2011 de la Superintendencia Financiera de Colombia, y las demás 

normas aplicables, la Compañía expidió el contrato de seguro de equipo y maquinaria 

número AB000108 determinando con claridad en las garantías que debían cumplirse: 
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Relacionadas con la legalidad y obligatoriedad del cumplimiento de las garantías pactadas 

en el contrato de seguro: 

 

Indicando que no se cumplió con la garantía de seguridad contratada conforme a lo 

pactado en el contrato de seguro, es importante confirmar que la garantía establecida 

resulta razonable frente al riesgo contratado, y que el asegurado por su parte está obligado 

al cumplimento de la misma teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1061 del Código 

de Comercio, que establece:  
 

"Artículo 1061. Definición de garantía. Se entenderá por garantía la promesa en virtud de la cual 

el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o 

mediante la cual afirma o niega la existencia de determinada situación de hecho. 

 

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá expresarse 

en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla. 

 

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso 

contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior a la 

celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la 

infracción". (negrillas y subrayados fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no podrá el asegurado exigir a este Organismo Cooperativo 

el pago de una indemnización derivada del contrato de seguro que él mismo ha incumplido 

al no cumplir estrictamente con la obligación a la que hace referencia la garantía 

establecida en el contrato de seguro. 

 

Relacionados con el incumplimiento de la garantía: 

 

Respecto a la contratación del servicio de vigilancia dotada con armas de fuego: 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que para que el amparo pueda afectarse deben 

observarse elementos materiales probatorios que acrediten que se cumplió con la garantía 

pactada, que en este caso corresponde a la contratación del servicio de vigilancia dotada 

de arma de fuego. 

 

En el caso objeto de estudio no existen pruebas del cumplimiento estricto de la garantía, y al 

contrario, el mismo reclamante indica en su escrito: “el arrendatario le destinó un vigilante, 

que armado o no, ante la presencia de un grupo delincuencial organizado para cometer un 

delito de tal magnitud es inevitable por un guarda con un arma de fuego”, afirmación libre y 

espontánea que ratifica el incumplimiento de la obligación pactada en el contrato. 

 

Respecto a que el servicio de vigilancia dotada con armas de fuego debía contratarse 

cuando la máquina asegurada se encontrara fuera de los cascos urbanos y durante la 

pernoctada o mientras se encontrara parqueada en días no laborales: 

 

Con los documentos aportados con la reclamación se acreditó que la máquina asegurada 

en el momento en del incidente mencionado se encontraba: I) parqueada por fuera del 

casco urbano, específicamente en la finca Villa Hermosa, ubicada en la vereda Agua Blanca 
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municipio de Sabana de Torres, y II) parqueada durante la pernoctada y durante los días 

sábado 02 y domingo 03 de septiembre de 2023.  

 

Esto significa que se observan pruebas de la ocurrencia de hechos, que, en virtud de lo 

establecido en el contrato de seguro, originaban la obligación de contratar el servicio de 

vigilancia con armas de fuego, y que desafortunadamente no se cumplió. 

 

Es importante resaltar que el contrato de seguro se considera ley para las partes y el mismo se 

expide a solicitud del tomador quien acepta las condiciones especiales y generales que lo 

rigen. 

 

Relacionadas con la inexistencia de cobertura por tipología de delito que originó la pérdida: 

 

Respecto a la tipología de delito que originó la pérdida, debemos indicar que la póliza 

establece, entre otros y sujeto al cumplimiento de las garantías, la cobertura de riesgos 

relacionados con el HURTO SIMPLE y HURTO CALIFICADO, sin embargo, en el caso particular 

observamos pruebas que indican que la pérdida de la máquina pudo haberse materializado 

por un delito diferente al determinado en el contrato de seguro y que se enmarca dentro del 

tipo penal de ESTAFA (materializada por terceros conocidos entre los que se encuentra, según 

lo que se observa en la prueba documental aportada con la reclamación, el presunto 

vigilante), definido en el artículo 246 del Código Penal, así: 

  
“Artículo 246. ESTAFA: El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, con perjuicio 

ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o engaños, incurrirá en 

prisión (...)" 

 

Es así como en el hurto, el autor se apodera del bien sin utilizar fuerza alguna, pero sin 

consentimiento del dueño o del poseedor del bien; y, por el contrario, en la estafa el autor se 

apodera del bien con consentimiento de la víctima, sin saber ésta última que está siendo 

engañada, o más concretamente, estafada. 

  

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha expresado en varios de sus pronunciamientos: 

  
"La estafa se consuma en el propio instante en que, debido a la inducción en error, el sujeto 

activo incorpora a su haber patrimonial bienes o derechos que hasta ese momento pertenecían 

a la víctima o a un tercero, y de los cuales el estafado se desprende, no por expresión de su libre 

voluntad, sino de su distorsionada comprensión de la realidad, situación a la que se llega a 

través del ardid, el engaño, las palabras o los hechos fingidos."1 (negrilla fuera de texto). 

 

Es claro que el hecho que originó la reclamación es objeto de investigación y no conocemos 

el resultado de la gestión adelantada por la Fiscalía General de la Nación. 

 

Por las razones expuestas, reiteramos de manera cordial y respetuosa la objeción a la 

reclamación presentada, resaltando que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no observa 

el cumplimiento de las condiciones que rigen el contrato de seguro de maquinaría número 

AB000108. 

 

 
1 Cf. CSJ AP, 16 Dic 99, rad. 16.565, reiterado en CSJ AP, 22 Ago. 2012, rad. 38900 y CSJ AP1147-2015, Radicado No. 45486, Corte 

Suprema de Justicia. STP6929-2022(50932). M.P. Myriam Ávila Roldán. 
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En los anteriores términos atendemos su reclamación, si tiene alguna inquietud adicional por 

favor cargarla dando clic en el siguiente enlace Formulario de Anexos citando el número 

de caso OnBase y/o número de siniestro y con gusto la resolveremos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

FRANKLIN JOSÉ GARCÍA HERNÁNDEZ 

Coordinador de seguros generales 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Elaboró: CFonseca 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:41
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2400405912231

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                      
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                     
Nit:                 860.028.415-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       N0817855 
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929 
Teléfono para notificación 2:           5185898 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 

Página 1 de 67



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:41
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2400405912231

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
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de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
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marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
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de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
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de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
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inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
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Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
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TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio No. 818 del 15 de octubre de 2020, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 5 de Abril de 2022
con  el  No.  00196664  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 230013103002-2020-00114-00
de  Guillermo  Enrique Martinez de Avila C.C. 9074626 y otros, Contra:
Dolyrenis   Carrascal   Bolaños   C.C.   25786652,  TRANSPORTES  GÓMEZ
HERNÁNDEZ  S.A.  NIT: 890902872-6, EQUIDAD SEGUROS O.C NIT 860028415-5
y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.
 
Mediante  Oficio  No.  233  del 1 de junio de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  Tuluá- Valle del Cauca, inscrito el 17 de Junio de 2022
con  el  No.  00197974  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
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demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del Proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00100-00    de   Gustavo   Olaya   Vargas   C.C.
94.365.004,  Contra: Jhon Jairo Ibarra Lerma C.C. 1.116.432.818, Jorge
Mejia  Atencia  C.C.  16.363.885,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
TULUA  NIT.  891.900.254-9,  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.
 
Mediante  Oficio No. 502 del 19 de Julio de 2021, el Juzgado Promiscuo
Del  Circuito  Chinú  (Cordoba),  inscrito el 23 de Septiembre de 2022
con  el  No.  00200279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
23-182-31-89-001-2022-00030-00    de   Dairo   Doval   Espinosa   C.C.
1.047.410.269  y  otros,  Contra: EMPRESA COLOMBIANA DE TRANSPORTE DEL
CARIBE  SAS  NIT.  910510803-0  y COMPAÑÍA ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS
S.A., NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus
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Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.
 
Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-
00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190
 
Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
 

Página 15 de 67



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:41
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2400405912231

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del
Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.
66170-31-03-001-2023-00004-00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.
9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.
800.237.760-1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.
860.028.415-5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael
Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.
42.016.689.
 
Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1012 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206685  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-002-2023-00066-00  de Alexander Ivanovich Barrios Buelvas
C.C.  78.690.158  y Angela Cecilia Lozano Peña C.C. 32.695.427, contra
Víctor  Antonio  Sandoval Sotelo C.C. 10.767.681 Orlando Miguel Vertel
Galindo   C.C.   78.708.954,   TELETAXI   Y   SERVICIOS   S.A.S   NIT.
900.073.626-8,  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT.
860.028.415-  5  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 830.008.686-1.
 
Mediante  Oficio  No. 634 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con el
No.  00206693  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
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la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  ejecutivo - a
continuación  de proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-89-002-2019-00135-00   de  Edith  María  Tafur  Cuadro  C.C.
36.510.299,  Héctor  José  Tafur  C.C.  18.923.464, Candida Rosa Tafur
Criado  C.C.  49.661.416,  Wilfran  José  Parra  Tafur C.C. 9.690.664,
Ebelardo  José  Tafur  Cuadros  C.C. 19.972.912, Wilfredys Parra Tafur
C.C.  1.007.839.594,  Mara  Saray  Arrieta  Parra  C.C. 1.065.902.094,
Rodrigo  Arrieta  Pacheco  C.C.  77.132.202 José Del Carmen Parra Soto
C.C.   12.510.421,  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
AGUACHICA  COOTRAGUA  NIT.  892.300.420-4 y Ciro Alfonso Sánchez Picón
C.C. 5.084.095.
 
Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el
No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.
79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero
Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,
Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero
Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.
1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime
Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.
NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO
COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  283  del  10  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  03  Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 13
de  Julio  de  2023 bajo el No. 00207749 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20001310300320220023200  de  Zenith María Diaz Arroyo C.C. 32.722.673,
Jorge  Eliecer Borras Celin C.C. 7.441.123 actuando en nombre propio y
en  representación  de  su  menor hija Anahi Borras Diaz, Mariam Paola
Borras  Diaz  C.C.  1.065.637.986  y  Katherin Johana Borras Diaz C.C.
1.065.660.382,   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 361 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 28 de Julio de
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2023  con  el No. 00208094 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-001-31-03-014-2022-00341-00   de   Sharon   Michelle  López  Losada
actuando  en  nombre  propio  y de la menor Danna Sophia Ospina López,
Cynthia  Vanessa López Losada, Valentina López Losada, Pearl Jackeline
Losada  Cano  y  Laura  Fernanda Amariles Losada, contra de EMPRESA DE
TRANSPORTE  RIO CALI S.A. NIT. 800.125.299-4., Jairzhino Cuero Arizala
y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.
15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin
Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.
NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando
Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.
14.255.745.
 
Mediante  Oficio  No.  2023-2005 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado
03  Civil  del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 12
de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211377 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
54-001-31-53-003-2023-00290-00  de  Pedro  Nel  Alviades  Sequeda C.C.
1.102.351.697,  María  Isabel  Sequeda  De  Alviades C.C. 37.805.088 y
Katia  Diomeyla  Peñaranda  Pacheco  C.C.  60.444.982,  contra  Daniel
Ortega  Jaimes  C.C.  13.443.155,  Lida  Esperanza Sanchez Rincón C.C.
60.360.990,  COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES TASAJERO COOTRANSTASAJERO
NIT. 890.504.369-5 y EQUIDAD SEGUROS NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual
No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.
91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus
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hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno
Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:
COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA
LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada
legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada
legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble
Rojas CC. 91.292.391.
 
Mediante  Oficio No. 892 del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212686 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 760013103018-2023-00256-00
de  Jelsika  Muñoz  Torrijos,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  DE
PALMIRA  "COODETRANS  PALMIRA" NIT. 891.300.059-4 y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.
30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,
Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.
900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.
1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
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"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
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objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
                  Londoño Londoño                                     
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
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Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
 
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
                  Londoño Londoño                                     
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
 
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
 
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
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Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
00032440 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Principal                                   No. 126360-T              
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T              
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PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
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cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
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adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
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adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
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autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
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garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
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de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
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cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
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identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
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de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
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de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
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Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
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Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
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Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
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se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
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Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
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Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
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Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
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persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
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nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
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autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
 

Página 49 de 67



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:41
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2400405912231

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
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y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
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y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
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ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
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cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.
 
Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
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Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
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requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
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GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración
 
Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
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de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con
amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar
los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de
siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código
de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos
de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de
Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
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Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la
J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y
únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a
este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la
siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.
Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y
vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en
todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los
que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se
realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.
Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial
o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la
parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de
tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general
queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos
consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o
municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que
la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento
público.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
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DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
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E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                                
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.
05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.
32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 615.975.225.308
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 21 de diciembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
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Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273
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Por documento privado del 22 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2023 con el No. 5190 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYERLY  AYALA RIVERA                     C.C.1113696485
PROFESIONAL EN DERECHO   ANA MARIA BARON MENDOZA                   C.C.1019077502
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  BENAVIDES PLAZA                  C.C.1144089245
PROFESIONAL EN DERECHO   JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS                 C.C.1144080285
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA             C.C.1032485932
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   BRENDA PATRICIA DIAZ VIDAL                C.C.1018508364
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS             C.C.1144104258
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID LEONARDO GOMEZ LEONARDO             C.C.1083812860
PROFESIONAL EN DERECHO   DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO               C.C.1085324490
PROFESIONAL EN DERECHO   GERARDO  QUICENO GOMEZ                    C.C.1088337912
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  SUAREZ LABRADA                   C.C.1005870336
PROFESIONAL EN    NICOLL ANDREA VELA GARCIA                 C.C.103378820419-may-201
DERECHO
PROFESIONAL EN DERECHO   KEVIN ALEXANDER VILARRAGA ARIAS           C.C.144090875
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID         C.C.1094963116
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE LUCIA GARZON MOSQUERA               C.C.1143861565

Por documento privado del 28 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de abril de 2023 con el No. 6073 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATHERINE ANDREA PINEDA MOLINA            C.C.1037607414
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRO  DE PAZ MARTINEZ                C.C.1020845196
PROFESIONAL EN DERECHO   MARGARETH  LLANOS ACUÑA                   C.C.1046430635
PROFESIONAL EN DERECHO   KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA               C.C.1024590319

Por documento privado del 19 de julio de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de julio de 2023 con el No. 14324 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN PABLO CALVO GUTIERREZ                C.C.1088310060
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO ANDRES JIMENEZ TRIVIÑO            C.C.1015468451
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO              C.C.1088326984
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ               C.C.3229696
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN DAVID VERGARA MELO                   C.C.1018478244
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO            C.C.1085286256
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PROFESIONAL EN DERECHO   FABIANA  RODRIGUEZ SALAS                  C.C.1018493830
PROFESIONAL EN DERECHO   GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO          C.C.1107530561
PROFESIONAL EN DERECHO   SIMON EDUARDO PEÑA ARIZA                  C.C.1144099649
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA                C.C.1151956840
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN          C.C.1085321789
PROFESIONAL EN DERECHO   NATALIA  ESQUIVEL VEGA                    C.C.1107085330
PROFESIONAL EN DERECHO   VALENTINA  CASAS VALENCIA                 C.C.1113692596
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO             C.C.1193091539

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $8,238,108,204

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 10 de 11



Recibo No. 8956273, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08248LCYBS

Fecha expedición: 08/02/2024  10:22:12 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Página: 11 de 11



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Álvaro Martin Reyes García
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante Legal Suplente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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